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Gran Cruz de la Órden del Mérito Militar con distin
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•Francisco A stigarraga Luzcm.—-Página 2697.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Parque Móvil Ue Múnistcriqs Civiles, 

M adrid,- -Escalafón G eneral dé los funcionarios acti
vas del Cuerpo de Qbréros y Conductores del Parque 
Móvil de Ministerio^ Ci/Viles, totalizado el olía • 31 de 
diici^mjbie de 1943.—P áginas 2693 a  2793.
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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETOS de 1.° de abril de 1944 por los que se 

concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, a los Tenientes Genera
les don Miguel Ponte y Manso de Zúñiga y don 
José Moscardó Ituarte.

En .atención a los méritos y circunstancias que con
curren en el Teniente General don Miguel Ponte y 
Manso de Zúñiga,

Venga en concederle, a propuesta del Ministro del 
Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por - el presente Decreto, dado en 
El Pardo a primero de abril de mil novecientos cua
renta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro, del Ejército,CARLOS ASEN310 CABA N ILIA S

En atención a los méritos y circunstancias qüe con
curren en el Teniente General don José Moscardó 
I tu arte, '

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del j 
Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a primero de abril dé mil novecientos cua
renta y cuatro*

FRANCISCO FRANCO
El Minisíro* del Ejército,

QA StóJS ASEN&IO SABANILLAS
K ' <

DECRETOS de 1.° de abril de 1944 por los que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del M érito Militar

, con distintivo blanco, a los Generales de Divi
sión don José Iruretagoyena Solchaga, don Alvaro 
Sueiro Villarino, don Ricardo Marzo Pellicer y don 
Nicasio de Aspe Vaamonde.

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en el General de División don José Iruretago
yena Solchaga,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 
(Ejéicito, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por e: presente Decreto, dado en 
El Pardo a primero de.abril de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército,CARLOS ASENSIO CAE ANILLAS

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en el General de División don Alvaro Sueiro 
Villarino, .

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 
Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por e! presente Decreto, dado ©n 
El Pardo a primero de abril de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO 
El Mini&tro del Ejército,CARLOS ASÉNSIO CABANILLAS

En atención a los méritos y circunstancias que con
c u rre n  en él General de División don Ricardo Marzo 

Pellicer,
. Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 

Ejército, la  Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanCo.

A¿í lo dispongo por 'e> presente Decreto, dado en
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El Pardo a primero de abril de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
3¡1 Ministro de¿ Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en el General de División don Nicasio de Aspe 
. Vaamonde,

Vengo en concederle,  a  p r op ue s t a  del Mini s t ro  del 
l i jéroi lo,  la G r a n  Cruz* d e  Ja Or de n  del Mér i to Mil i tar ,  
con dis t int ivo blanco.

Así  lo d i spo ngo  por el presente Decreto, dadoven 
E i Pardo a primero de abril de nlil novecientos cuaren
ta y cuatro. ' .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D EC R ETO S de 1.° de abril de 1944 por los que se con
cede la Gran Cruz de la Orden del Mérito M ilitar 
con distintivo blanco al General de Brigada de Ca
ballería don Fernando Arroyo Elzo, a los Generales 
de Brigada de Artillería don Luis Odriozola Arévalo 
y don Celedonio Noriega Ruiz, a los Generales de 
Brigada de Infantería don Manuel Tuero de Castro 
y don Francisco Hidalgo de Cisneros Manso de Zuñ

iga, al General de Brigada de Estado Mayor don 
Juan Beigbeder Atienza y al General de Brigada de 
Infantería don Pedro Pimentel Zayas. 

En atención a los. méritos y circunstancias que con
curren en el General dó Brigada de Caballería don Fer
nando Arroyo Elzo,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro dd  
Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
pardo a primero de abril .de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Eí Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en el General de Brigada de Artillería don Luis 
pdriozola Arévalo,

Veng o en concederle, a propuesta dd Ministro del 
Ejército, la Gran Cruz de la Orden <W Mérito Militar 
gon distintivo blanco.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado «a El 
Pardo a primero de abril de fril ao*teiasttoe cuarenta 
y  cuatro.

FRANCISCO FRANCO 
. 1 .El. Ministro del Ejértr+o,
C ARLOS ASENSIO CABANILLAS

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en el General de Brigada de Artillería don Ce
ledonio Noriega Ruiz, ;

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 
Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Milita* 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por d  presente Decreto, dado en El 
Pardo a primero de abril de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.- * • • ■

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En atención a los* méritos y circunstancias que con
curren én el General de Brigada de Infantería don Ma
nuel Tuero de Castro,-

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 
Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar 
con distintivo blanco. •

Así lo'dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a primero de abril de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En atención a los m éritos-y circunstancias que con
curren en el General de Brigada de Infantería don Fran
cisco Hidalgo de Cisneros Manso de Zúñiga,

Vengo en concederle, -a propuesta del Ministro del 
Ejército, la Gran Cruz de la. Orden del Mérito Militar 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a primero de abril de mil novecientos cuarenta 
y cuatro. • » '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO C A B A N ILLA S

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en el General d« Brigada da Estado Mayor don 
Juan Beigbeder Atienza,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 
Ejército, le  Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar 
oon distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a primero de abril de .ml2 novecientos cuarenta 
y cuatro. ■ ' ' '

FRANCISCO FRANCO
El idolatro de! Ejército 

CARLOS ASENSIO CABANILLAS  

En atención a los méritos y  circunstancias que coa»
curren en el General de Brigada de Infantería don £edf$  
giznentri Zayae,
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Vehgo en concederle, a propuesta del Ministro del 
Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a primero de abril de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASEN SI O CA3 ANILLAS

D E C R E T O S  de 1.° de a b ril de 1944 por los que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mili
tar, con distintivo blanco, al Inspector de Ingenie
ros de Armamento de segunda clase don José Ma
ría Fernández Ladreda y Menéndez Valdés, al Ge
neral de Brigada de Ingenieros don José Vallespín 
Cobián, al Intendente de Ejército don Tomás Mar
tínez Cuartero, al Inspector Médico de segunda 
clase don Jesús Bravo-Ferrer Fernández, al Inspec
tor Farmacéutico don José de la Helguera Ortiz, 
al Interventor de Ejército don Emilio Elvira Zapata, 
al Auditor General, don Ramiro Fernández de la 
Mora y Azcue y al General de Brigada de la Guar
dia Civil don Joaquín García de Diego.

En atención a los méritos y circunstancias que con- 
.curren^ en el Inspector de Ingenieros de Armamento de 
■segunda clase don' José M aría Fernández Ladreda y 
Menéndez Valdésf '

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 
« Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, 

con distintivo blanco.
Así lo dispongo p o rte l presente Decreto, dado en 

^£l Pardo a primero de abril de mil novecientos cua
renta y cuatro,:

FRANCI SCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en el General de Brigada de Ingenieros don 
José Vallespín Cobián,.' ;

Véngo en concederle, a propuesta del Ministro del 
Ejército, la  Gran Cruz de la Ordfcn del Mérito Hitar, 
con distintiva bl^ncou

Asi lo dispongo por el (presente Decreto, Aado m 
J£1 Pardo a primero de abril de pttt aovedentoe cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
n Ministro deJ Ejército.

OAftLOe ASENSIO OABANHA^S 

Ba «teootóo * ka  mérito. y doeuootaadM gu« Con
curren «a oí loteodeoto 4o I | 4 <kt  4o* (Toatá» | i  lo
tices Cuartera,
, y in t*  «a soooodorto, ó  p ro ju w te  M  tfta to tro  dri

Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
c^n distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
JN Fardo a  pi imero do abril do mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En atención a los méritos y circunstancias que con
cunen en el Inspector Médico de segunda clase don 
Jesús Bravo-Ferrer Fernández,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 
Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente ¡Decreto, dado en ' 
cE l. Pardo a . primero de abril de mil novecientos cua
renta. y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

CARLOS ASENSIO GABAN TILAS

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren' en. el Inspector Farmacéutico don José de la 
Helguera Ortiz,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 
Ejército, Ja  Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
,El Pardo a primero de abril de mil novecientos cua- 
len ta  y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CAB ANILLAS

En atención & los méritos y circunstancias que con 
curren en el Interventor de Ejército don Emilio Elvira 
Zapata,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 
Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, 4dado en 
j£ l Perdo a. primero de abril de znil novecientos cua
renta y cua tro»

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
GARLOS ABENSgDO QABANILLA6

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren «a ai Auditor General don ¡Ramiro ¡Fernández 

. éfc la Mera y Azcue,
Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 

Ejército, 1» Grao Cras 4o lo firdeg <Ul Mérito fcJHitaay
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
E 1 Pardo a primero de abril de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejercito.

CARLOS ASENSIO .CABANILLAS

LLi a r ondón  c los méri t  os y c i rcuns t anc i as  que  con
cur ren < n el General  de  Br i gada  vio la* G u a rd i a  Civil  
don Jo aq u í n  Ga rc í a  de Diego, '

Vengo en concederle, a  propuesta del Ministro del 
Ejército, la Gran Cruz de 1a Orden del Mérito-Militar, 
con distintivo'blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
£1 Pardo a primero de abril de mil novecientos cua
renta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de! Ejército,
CARLOS ASENSIO XABANILLAS

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 20 de m arzo de 1944 por 
la qu e se  d ispon e se  acred ite  a  don  
Angel Salas Larrazábal como Agre
gado Aéreo a las Representaciones 
diplomáticas de España en Berna, 
Budapest, Estocolmo y H elsinki.
 Exorno. S r .: De conformidad con

la propuotsa formulada por el Miáis-- 
lerio qel Aire, .he tenido a  bien d'ispou 
irer se acredite al Agregado Aéreo a 
la Embajada1 de • E£paña en Berlín, 
Teniente Coronel de la Escala del 
Aire del Arma de Aviación,* .don-An
gel Salas Larrazábal, para el mismo 
cargo, cerca de .las representaciones 
diplomáticas de «España en Berna, 
Budapest, Estocolmo y Helsinki, en 
sustitución de don José.Pa^ó Montes, 
que- - venía dcsempeñ ándolo.

Lo que digo* a V. E. para s/u cono, 
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guárde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1944.

GOMEZ-JQRDANA
Exorno. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.,

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 27 de marzo de 1944 por 
la que se autoriza a don José San
teugini Bofill, Gerente  de «Expreso 
América-Europa, Agencia Calver, So
ciedad Anónima», dedicada al trans
porte de mercancías, para satisfacer 

e n  m e t á l i c o  e l  impuesto del 
timbre.
limo.. Sr..: Visto el escrito de doñ 

José, Santeugipi Bofill, Gerente de 
«Expreso América - Europa, Agencia 
Calver, S. A.», dedicadla • a l• transpor
te ¿e .mercancías, solicitando satisfa
cer en metálico el imparte del tim
bre con que por el articulo 169 de la

Ley están gravados los talones res
guardos de mercaderías que expide;

Resultando que girada visita de 
inspección, a la ciitada Sociedad, 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre, en acta levantada en 28 do 
enero último,’ que ]a contabilidad que 
tiene establecida responde á ^dar ,a 
conoqer la recaudación d d  impuesto 
en forma que es fácil su comproba
ción y que el número d e . documen
tos excedidos durante un año, apli
cándoles el tipo de gravamen de ¡a 
escala gradual reformada del artícu
lo anteriormente citado, ascendió a 

ida suma de pesetás 8.400, siendo la 
dozava parte de dicha sumá la de 
pesetas 700;

Resultando que el Gerente de refe
rencia' está confofme con que- se fije 
en 700 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en ñn 
de cada mes- por expresado con-, 
cop io ;

Victos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Cons'idtírandó que el artículo 156 
del vigente Reglamento de.1 Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el imponte del timbre correspondiente 
a sus billetes de vi ajeros talones 
resguardos de mercaderías y conoci
mientos die embanque, y .para fijar, 
de flcuerdo con las mismas lá can
tidad ' que deban entregar mensúal- 
mente a buena cuenta.; disipoñiéndo- 
se en el mismo ártíbuío que cuando 
las cí.tad'aS Compañías’ y 1 Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera q.u-e .sea garantía, de. exacti- 
t lid en la determinación , y recauda
ción del. impuesto, ofreciendo facili
dades para las comprobaciones que 
se estimen necesarias o convenientes, 
como ocuir© en el friesente caso, po
drá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales, y sus. Justificantes 
con; sujeción a los modelos adjuntos 
a djeho Reglamento;

Este Ministerio, de conformidad Con 
lo propues to .per esa . Di reoci ón Gene
ral, acuerda ■ ¡autorizar a  ' don José

Santeugini Bofill, Gerente de «Expre
so América-Europa, Agencia Calver,. 
Sociedad Anónjnia», dedicada al trans
porte' de mercancías, pura que a Par
tir del primero* de abril del año en' 
curso satisfaga en metálico' el impor
te del timbre devengado por jos t&- 
Iones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 700 pesetas la can
tidad que por este concepto deberán 
entregar a buena. cuenta en fin de 
cada mes,, y disponiendo que las 
,cuentaj que rindan a esa Dirección 
Generai y los ‘ justificantes de lAs 
mismas habrán de ajustarse a los mo
delos 19 a 21 que figuran en él Apén
dice d d  vigente Reglamento del 
T im bre.• *'

Lo que comunico a V! I. .para sü 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años.  
Madrid, 27‘ de marzo de 1944. —

P. D., Fernando Cámacho.
limo. Sr. Director general de Tim-  

bre y Monopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 28 de m arzo  de 1944  por  
la que se otorga a don Gervasio 
García Losada la concesión del vi
vero de ostras de Peña del Pino, en 
la r ía  de Pasajes (La Coruña).

 Excmos. Sr-es.: Gomo rcsuitádó del 
expediente, instruido a instancia que, 
por conducto d’O lá Comandancia de 
Marina de La Coruña, elevó a la Di
rección General de Pesca. Marítima 
don GeaVasio Gairc-fia Losadh, inte
resando el cambio de* propiedad a .sú  
favor de un vivero .de ostras situa
do en el lqgar conocido por el nom
bre de Peña dei Pino,* ©n la ría de 
Pasajes (La Coruña), cound único y 
Universal heredero de todos los bie-  
nes de la que era concesionaria doña 
Catalina García flan co ,

Este Ministerio, visto lo informa
do por la mencionada! Dirección GáL 
neral de Pesca Marítima* y d© coa-» 
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form idad con lo expuesto por la Ase
soría Jurídica, ha-ten ido  a bien dis
poner que se acceda a lo solicitado, 
por resultar acreditado legalm ente 
6er dicho peticionario ekúnico y uni
versal heredero de doña Catalina 
G arcía Blanco, en las mismas condi
ciones consignadas en la R ea ] Orden 
de 12 de agosto de 1878, en virtud 
de la cual se otorgó k  concesión de 
que se trata.

Dios guarde a W .  EE. muchos años.

Madrid, 28 de m arzo de ' 1944.—  
P . D., el Subsecretario de la M arina 
M&rcánte, Je<¿ú$ M.a de Rotacohe.
Excano. Sr. Subsecretario de la M a

lina Mercante.—-Excmo. Sr. Direc- 
901 general de Pesca Marítima.

O R D EN  de 31 de m arzo de 1944 

la que se concede la excedencia vo
lun taria ,  de u no a diez años, al In
gen iero  Ind u stria l d o n  A lb e rto  
O 'C o n n o r La til.

Baño. S r . : V ista la  instancia sus
crita  por el In gen iero  prim ero del 
Cuerpo de Ingen ieros I ’ndustt ¡ales al 
servicio de este D epartam ento don 
Alberto O ’Connor Latil, pud* la 'q u e  
solicita el paso a ja  situación de ex 
cedencia voluntaría,, por desempeñar 
el c a rgo 1 de P ro fesor auxiliar y de 
Prácticas en la  Escuela Especial del 
Ram o,

Este M inisterio, de acuerdo con el 
ftrtícü k  74 del vigen te R eglam ento 
orgánico del citado Cuerpo, ha teni
do a bien acceder a lo solicitado, y 
en su consecuencia, declarar exceden
te  voluntario en la plan lilla  general 
del Cuerpo de Ingen ieros Industría
les a don A lb e r to 'O ’Connor Latil, por 
un plazo no m enor de un año n i m a
yor de diez, v

Lo  .que. comunico a V. I .  para su 
conocim iento y demás, efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 81 - de m arzo de 1944.—  
P . D., Juan G ran ¿11,

Hmo. Sr, D irector general de Indus
tria.. •

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D EN  de 10 de feb re ro  de 1944 por
la que se concede la excedencia vo
lun ta ria  al P ro fesor num erario de la 

Escuela de Peritos  Industriales de 

Valladolid, don  F rancisco  Pu ig  F i
gueras.

lim ó  S r . : V ista  la instancia sus
crita por don Francisco Puig F igu e
ras, P ro fesor num erario de la Excite* 
Ja de Peritos Industriales de Vallado- 
lid, solicitando s<? le conceda k  ex
cedencia voluntaria en el expresado 
cargo, y visto ssim ism o e \ in form e 
em itido por la D irección de La e x 
presada Escuela,

Este M inisterio ha ten ido, a bien 
conceder al indicado Profesor, .señor 
Pu ig Figueras, la excedencia volun
taria en su cargo, en las condiciones 
señaladas en ei artículo prim ero y 
siguientes de la Ley  de 27 de ju lio  
do 1918.

L o  digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 10 de febrero de 1944.

l’BAÑEZ MARTÍN

lim o. Sr. D irector general 'd e  Ense
ñanza- Profesional y Técnica.

O R D E N  de 29 de feb re ro  de 1944 por
la que se desestima la petic ión  de 
excedencia forzosa  fo rm u la da por 
doña M aría  Santo ja  Rosales .

. lim o. S r . : V ista la instancia pre
sentada. por doña M aría Santoja  R o
sales, qu-e solicita se la declare en la 
situación de excedencia que determ i
na k  artícu lo 44 del Reglam ento de 
7 de septiembre de 1918;

Resultando que la interesada, Au
xiliar de  Administración de prim era 
clase, íué declarada en situación de 
excedencia voluntaria pcxr un perío
do de tiempo no m enor do un año 
n i m ayor de diez, por Orden de 18 
de junio d e  1934;

Resultando que . solicita se estime 
su excedencia como forzosa por ha
llarse prestando servicios en el Cuer
po Auxiliar Subalterno del E jército, 
lo  que m otivó su prim itiva  petición 
de excedencia ; - 

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesta en el articulo 44 del R eg la 
m ento de 7 de septiembre áe 1§18, 
6Ólo serán declarados excedentes fo r 
a d o s  los funcionarlos ' por reform a*

de p lantilla o por elección para cargo 
parlam entario ;

Considerando que los funcionarios 
que Si'liciten la excedencia por pasar 
a servir cargos no Comprendidos en 
el Escalafón del respectivo M in iste
rio— en cuyo caso se halla la señori
ta S an io ja— , .serán tenidos como e x 
cedentes m ientias desempeñen tales 
cargos, según se c-lab !ece <n el ar- 
• ícu'o 42 dol citado R eglam ento ;

Considerando ^que 0 ) '  tiim p.. ele la 
exc<‘den('i;i no V-éi a ( ji* ahc.no para la 
:m iigiU’d. ti. « I a-avice* ni la jnhila-
\. tón, (itr . iCUfido con lo pi rVChido en
o\ articulo 42 del fui. m<> Kcgl.-ijficnto, 

T;k11- Al 1 nu,Lorio ha cordado deses
timar la p< lición de excedencia ful’- . 
zo^a form ulada por doña M aría San- 
to ja Rosales, decLdrándose que la si
tuación de excedencia voluntaria que 
se le concedió por Orden de 18 de 
junio de 1934 persistirá, en las condi
ciones que determ ina el artículo 42 
del Reglam ento de 7 de sep tam bre 
de 1918, m ientras que la interesada 
preste sus servicios en e l. Cuerpo A u 
x ilia r Subalterno del E jército, -sin que 
el tiempo que transcurra en tal si
tuación le sea 'd e  abono paira Su an ti
güedad. a>CenSo o 'jub ilación  Ct>mo Au
xiliar ck • Adm inUhaeion d t: este D'tí- 
pan.rnn-nlo.

Lo digo' a V. I. para, su conocim ien
to' y t-ítcios;

D o- guardo a V. 1 muchos años., 

M adrid, 29 de febrero de 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . Sr. Subsecretario de este D e
partamento.

O R D E N  de 16 de marzo de 1944 por
la que se resuelven los expedientes 
de depuración  de los Profesores de 
In s titutos Nacionales de Enseñanza 
M ed ia que se m encionan .

lim os. Sr.: Visios los expedientes 
de depuración instruidos por el D ele
gado para la depuración dol personal 
de este M on itorio  en la provincia d e . 
Barcelona, conform e, al Decreto nt*l- 
m c i»  66 de 8 de noviembre de 1936, 
L ey  de 10 de febrero de 1939 y  Orden 
de 18 de m arzo del m ismo año;

Examinados dichos expedientes, la 
propuesta del Juzgado Superior de R e
visiones y los in form es de las D irec
ciones Generales de Enseñanza M edia 
y Profesional y Técnica,

Este M in isterio  ha resucito declarar 
fallados, c o n ’ ja sanción d^ inhabili
tación para el e jercicio de la ense
ñanza, los expedientes de depuración 
’de los Profesores Encargados de curso 
del Institu to Nacional de Enseñanza 
M ed ia  de G ranollers (Barcelona), don 
Evelio  Tore^it Marsáns y don Publq
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Hernández Hernández, al primero de 
ios cuales lo alcanzan los efectos de 
dicha sanción para su.cargo de Pro
fesor de «Dibujo» de la Escuela Ele- 

Mnemal de Trabajo'de dicha localidad. 
Lo dio'o a V. I. para su conocimien

to y efectos.
Dios-guarde'a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1944.

IEAÑEZ MARTIN

linio. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 20 de marzo de 1944 por 
la que se declara jubilado a don 
Arturo Pérez-Zamora M andillo.

limo. Sr.: En virtud de expediente 
instruido al efecto, de cohformidad 
con normas contenidas en la Orden 

. de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 25 de julio de 1935 y por 
concurrir en el interesado los requi
sitos establecidos en Estatuto de 

„ Clases Pasivas,
Este Ministerio ha tenido a bien 

declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a don 
Arturo Péroz-Zamora Mandillo, Jefe 

. -dr* Administración do primera clase 
del Cuerpo Técnico-Administrativo de¡ 
Departamento, en situación de sepa
rado del • servicio.

Lo d-Tv a V. I. para su condci- 
- mTino y efectos.

Dios guarde a V. I  muchos añas. 
Madrid, 20 de marzo de 1944.

LBAÑEZ MARTIN

Tmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 25 de marzo de 1944 por
la que se dispone se anuncie, a con
curso de traslado, la plaza vacante 
de Profesor de .«Lengua Francesa» 
del Instituto « Francisco Ribalta>> de 
Castellón de la Plana.

limo. Sr.: Vacante en el Institu
to Nacional de Enseñanza Media de 
Castellón de la Plana tila . plaza de 
Próiesor especial de «Francés», .

Es.te Ministerio ha resuelto que ia 
mencionada plaza sea anunciada pa
ra su provisión a concurso de tras
lado, primero de los tumos que es
tablece c-ú Decreto de 19 de febrero 
de 19-̂ 2, entre Catedráticos y Profe
sor es numerarios de .la disciplina cL 

Hada.
Dicho concurso se regulará por los 

a/partados del articulo 3.° del Decre- 
. to de 5 de septiembre de 1940, y loe 

aspirantes, pata ser adlnúitádoa a4 
concurso, se-atendrán a la convoca: 
toria que publicará esa Dirección ge
neral.

Do digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios- guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, . 25 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 25 de marzo de 1944 por
la  que se d ispone  se a n u n c ie , a con  
cu rso  de tras lado ,  ya piar-a v uc to i le  
de  « F r a n c é s »  del I n s t i t u t o  « L o p e  de 
V e g a » ,  de M a d r i d .

limo. Sr.: Vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Lope 
de Vega», de* Madrid, la plaza de Pro
fesor especial de «Lengua francesa», 

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada plaza sea anunciada, para 
su provisión, a concurso de traslado, 
primero de los tumos que establece 
el Decreto de 19 de febrero de 1942, 
entre Catedráticos y. Profesores nume
rarios de la ¿isdplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del De
creto de .5 de septiembre de 1940, y 
los aspirantes, para ser admitidos al 
concurso, se' atendrán a la convocato
ria que publicará esa Dirección Ge
neral.

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 25 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

Iltmo. Sr. Director general de Ense
ñanza (Media.

ORDEN de 25 de marzo de 1944 por 
la que se jubila a don Pedro Ma
ría Giménez de Córdoba, Profesor 
numerario de  «Educación Física» 
del Instituto Nocional de Enseñanza 
Media de Alicante.

Unió. Sr.: En virtud.de lo estable
cido por la Ley de 21 d¡p julio de 1918,.

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a 
don Pedro María_ Giménez de Córdo
ba, Profesor numerario de «Educación 
Física» del Instituto Nacional de En
señanza Media de Alicante, quien 
cumple eh el día de hoy la edad 
determinada en dicha Ley.

Lo digo a V. L  P&ria su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1644.

; IBAÑEZ MARTIN

Ilmo> Sr. Director generál d§ Ense- 
; fianza Med¿a*

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 28 de marzo de 1944 por 
la que se dispone cese en el cargo 
de Consejero del instituto Nacio
nal de Previsión don Primitivo de 
la Quintana López.

limo. Sr.: Por haber sido .nombra
do Subdirecior Médico de la'Caja de 
Séguros *de Enfermedad el limo.- se
ñor dbn Primitivo de ia Quintana D>- 
pez,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que cese d'icho señor en d  
cargo de Consejero del Instituto Na
cional de Previsión, eri representación , 
tdel Ministerio de la Gobernación, 
y para el cual fué designádJo por Or
den de 9 de junio de 1941.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años* 

Madrid, 28 de marzo de 1944.

GIRON DE V BLASCO

I’lmo Sr. Subsecretario da este Mi
nisterio.

ORDEN de 28 de marzo de 1944 por 
la que se nombra Vocal del Con
sejo del Instituto Nocional de Pre
visión, en representación del Minis
terio de la Gobernación, a don Fran
ciscó Astigarraga Luzón.

limo*. Sr,: De conformidad con lo . 
determinado en el artículo 1.° del De
creto de 31 de mayo último, y a pro
puesta del Ministro de, lá Gobernar 
ción,

Este Ministerio h a , tenido a bien, 
nombrar a don Francisco' Artigaría-, 
ga Luzón, Vocal dei Instituto Nacio
nal de Previsión, en representación 
de aquel Departamento ministerial 
• Lo qué digo a V. L  P*r& su conocí- 

miento y efectos. /
Dios guarde a V; T. muchos .añosd 

Madrid,' 28 de marzo de 1644,.

GIRON DE VELASOO -

limo. Sr. Subsecretario d& grt* Mjr
nisterio^, * • •
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ADMINISTRACION CENTRAL m i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a c i o n

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS CIVILES.—MADRID

Escalafón general de los Funcionarios activos del Cuerpo de Obreros y Conductores del Parque Móvil de Mi
nisterios civiles, totalizado el día 31 de diciembre de 1943
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Fecha 
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en el Cuerpo
Destino Observa

ciones

D
ía

M
es

l
A

ño

D
ía

M
es

A
ño

II

1. 1

Primera categoría -

D. Juan' Delgado Moreno ..... v...........
D. José Nieto Soria ................................
D. Manuel Caso Criado..... ....................
D. Manuel Martin Pérez ...i ..,.............
D. Benito García Quesada ................
D. Roberto Bastión Crespo..................
D. Juan Jo?é Gómez Ferrer.......... .
D. Antonio Peña. García...................
D. Ramón Taibo Pérez.........................
D. Saturnino García Sanmartín..........

Segunda categoría

D. Tomás Benito Esteban
D. Quirino. Vital Rubio ..................... .
D. Bernardo López Galiindo ................
D. Celestino Ugeiia .Prado ...................

D. Angel del Río Olivera....’................
D ’. Dámaso Gómez Fernández ............
D. Joaquín Roas G arcí¿ .......................
D. Ernesto Lapiedra Navarro ...........
D. Luis-Lara Vargas ...........•...!..............
D. Quirino' Diez Sierra Q ....................
D. Marcelino de Santos Miguel.......... <
D. Angel García Belmonte ............... .
D. dem ente Zapata Gomara ........... .
D. José Esparraguera' Conde..............
D. Pedro López García ...... ...................
D. Sergio Panadero Durán ......
D. Francisco López Tomás .....
D-. Rogelio Rolan Vicente .................... .

José Enrique^ Luaue ..... .
D. Alfonso Redondo M o n je ................
Di Vicente Cotillas Alumbrero ............
D. Isabolo Alonso López .i.........
D. José Cañaba te Hernández ...... .
D. Angel Rodríguez Lozano .........
D. Santiago Gutiérrez Baldomlnos....
D. Sixto Alejandre Padin. ....................
D. Francisco Pérez Plüego ............
D. Eduardo Fernández Calvo
D. Antaño Santos Palacios „...■..... .
D. Tomás Castán Velázlpiez ..........
D. Modesto Jiménez Mateo ............... .
D. Félix Fernández Aliaga ...............
D.‘ Pedro Alarcón .^dán
D. Joaquín Qailzón Clavarrla ...........
D. Marcial García González ........
D. Octavio Fresno Campos ........-..k..r
D. Vicente Pala Laguarta .......
D. Julián Muñoz Martínez

Cádiz .........
Salamanca..
Sevilla .'..... ’
Madrid , ...
Madrid
Madrid
Madrid
Badajoz . . .
Madrid
Zaragoza ...

Segovia .Ti... 
Cáceres • 
Albacete ....
Madrid ......
Murcia 
Zamora 
Toledo , 
¡Badajoz 
Valencia ... 
Córdoba
León ...........
Segovia 
Murcia ....*.
Navarra 
Toledo 
Madrid ......
Cáceres * 
Madrid . !... 
Pontevedra,. 
Córdoba ....
Madrid ......
Burgos .......
Toledo 
Murcia 
Madrid 
Madrid 
Guadaiájara 
Toledo ... 

.Madrid. 
Madrid ¿I.... 
Huesca 
Madrid 
Navarra .....
Toledo ...... ?
Madrid 
Oviedo 
León ..........
Madrid 
Madrid ......

15 dic 1889
18 iliar. 188’¿ 
.11 febr. 1889

4 oct. 1898
10 jun. 1897
15 ago. 1897
11 ago. 1896
16 oct. 1889 
11 mar. 1897. 
15 dic . 1887

T Í diCi 1900 
25 mar. 1898 

'20  ago. 1886
6 abril 1889

24 dic. 1894 
>5 ago. 1888
11 dic. 1898 
1.1 oct. 1889
25 oct. 1891
7 julio 1897 
4 jun. 1896

26 abril 1893
28 ago. 1892 
4 dic 1896

19 mar. 1898 
15 nov. 1901
29 nov. 1900
29 nov. 1896

8 mar. 1903
30 ago. 1898 
2 . ago. 1900

31 dio. 1905 
8 julio 1898 
6 ene. 1895

118 nov. 1904 
25 julio 1900

6 abril 1885 
4 oct. 19.02 

13 oct. 1888
7 may. 1892 

29 dic. 1893 
15 jun. 1901
20 oct. 1907 
25 may. 1898
12 ene. 1902 
28 ago. 1892 
1*1 nov. 1899 
18 may. 1893 
28 ene; 1899

1
1
.1
1
1
1
1
1
1
L

1
1 
1 
1 
1 
1 
1 

' 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1

T 
1 
1 
1 
1 
I 
1 
1 

1 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

.1 
1 
1

ene.
ene.
ene.
ene.
ene.
ene.
eñe.
ene.
ene.
ene.

ene.
ene.
ene.
me.
ene.
ene.
ene.
ene.
ene.
ene.
ene.
ene.
ene.
ene.
ene.
ene.
ene.
ene.
ene:
ene.
ene..
ene.
ene.
ene.
ene.
ene.
ene.
ene.
ene.
ene.
ene.
ene.
ene.
ene.
ene.
ene.
ene.
ene.
ene.

1942
10-12
1942
1942
1942
1942
1942

.1942
1942
1942

1.942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
1942
.1942
1942
1942
1942

Madrid,
Madrid!
.Sevilla.
Toledo.
Madrid.
Falencia.
Madrid.
B. Sebastián
Madrid#
Zaragoza.

Santander.
Badajoz.
Madrid.
Barcelona.
Valencia.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Valencia.
Sevilla.
Palenéia.
Vallado! id;
Barcelona.
Barcelona.
Madrid;
Valencia.
Madiid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.'
Patencia.
Madrid.
Barcelona.
M adrid.. •
Madrid.
Madiid
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.

' Sevilla. 
Bilbao. 
Madrid.
€. Real. 
Madrid. 
Madrid. 
Valencia. 
M adrid ' '

i

«

2 2
2 3
4  4
5 5
6 6
7 7
8 8
8 910 10

' 11

.

1
12 1 2
13 1 3
14: j1 -4
15 |1 5
16 -|1 6
17 J|| 7 '
18 |1 .8

, 19 j1. «  ■
. 20 | 1021 | 11

22 | 12
23' | 13
24 j 14
25' | 15
26 | 16

. ' 27 17
28 | 18
29 | 19
30 1 20.

31 . |- .21
33 1 22
33 | 23.

, 34 | 24
35 j 25
36 •[i 26
37 | 27
38 j 28I
39 ] 29

• 40 1 90
41 | 31-
42 32
43 33

• 44 34
.45 35

n 46 36 '
47 37
48 , 28
49 39
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Fecha 
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Destino Observaciones

D
ía

Me
s 

 

A
ñ

o

D
ía

M
es

A
ñ

o

50
51
52
53 
a 4
55
56
57
58 
59. 
60

’

61 
• 62 

63 
6-1
65
66

- 67 
68 
69

- 70
71
72 i 
73. [
74 1
75 í
76 ¡
77 ;
78 i
79 ¡
80 ¡ 

• 81 ¡
82 ' 
8'J 1
84 |
85 |
80 j
87 |
88 | 
€9 ¡
90 |
91 |
92 |
93 |
94 |
95 1
96 !
97 j
98 |
99 ! 

100 1 
101 | 
102 !
103
104
105
106 ,
107
108
109
110 i

j
¡ 40
: 41 
¡ 42 
¡ 43 
i 44
i 45
i 46 

47 
1 48

49
50

1
2
3

• 4
5
6 
7 
3
9 

10 
11 
12 
13 

h 14
15
16 

' 17
18
19
20 
21 
22
23
24 
•25 
26
27
28 

" 29
30 

N 31 
32 
23
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
4a ;
49
50

D. Francisco Espinosa Cepeda...........
D. José Ballesta Serrano ..................
D. Silvestre Mateo Aguirre ...........

•D. Alvaro Enrile González Aguilar. ...
D. Francisco Óárdenas Hervás .......
D. Avelino Rodríguez Iglesias ........ ..
D. Antonio Norte Juárez ........... .......
D. Fulgencio Prieto Nidio ...............
D. Agustín Pérez Manzano................
D. Angel Huélamo Parra ...................
D. Sebastián García Carreras ..........

Tercera categoría

D. Mariano Rey Iglesias .v:...7.-.;
I>. Rafael Anguita Ortega ................
D. Luis Elvira Muñoz .........................
D. Francisco Campos Fernández ......
D. Gerardo Tortosa Vera ...\.... .
D. Pedro Escalona Sánchez ............. .
D. Emilio de Juanes Martínez ......... .
D. Emilio Fuentes Santos ......... .'......
D. José María Félix Fraile ......... .......
D, Jo?é Freiré Sánchez ...................
D. Amador Sánchez López .......... .
D. Teódullo García Fernández ..........
D. Pedro Abrísqueta A lva rez.......
D. José.López Recaj................. ..........
D. Aurelio Decorpas Luna ......... .
D. Sandalio Gómez Navas ..;............
D. Antonio Pérez Pon ya ................
D. Frano'isoo Carrafa Rodríguez
D. José Zamora Teres* ........ ..........<.,
D. Inocente García Montalbán .........
D. Celestino Martín Morán ...............
D. Basiliano García Sánchez
D. ,Galo Alonso Galán .......................
D. Manuel tfeil asco Damas ............... *.
D. José Lamata Rinconada ..... .........
D. Julián García Escalona ................ .
D. Carlos Ramírez Muñoz ......v........
D. Antonio Bravo Madrid ......... .......
D. Francisco París Fernández

D. Clemente Gómez Rojas .. ...... .
•D. José Rebolledo Mayo .............. ......
D. Angel Valdés Luque .......................
D. Manuel Galán Díaz .... .......... ......
D.’ Francisco Ropero Lerroux , . .
D, José Rolando Pérez ............. .........
D. Santiago Hernández Laguna.......
D. Vicente Monzonis Piquer
D. Santiago Becerra Die^o .... ...... \
D. Juan Marín de las Heras ...........
D. Jesús-E-calona Silva ............ ...v...
D. Pedro Arturo‘Cisne Rodríguez.....
D. Víctor Malacuera Durante .............
D. .Isidoro Marín Gómez ........ ........ .
D. Ricardo Ruiiz de los Paños...».;.,....
D. Manuel Fernández Granado
D. Manuel Furto Aguirre
D. Angea Comtreras Mendlefta
D. José Aüvarez Gonaálea
D. Manuel Oano Maao ,

C. Real 
Murcia 
Santander...
Cádiz .....
Jaén .'....... '
Oren-e .....
Murcia ....
Madrid ......
Madrid ......
Cáéeres ......
Sevilla

Pontevedra.
Jaén ..........
Madrid .....
Jaén ..........
Murcia ......
Madrid 
Va liado lid,./ 
Palencia ....
Madrid ......
Cádiz ..... .
Guadal ajara 
Albacete .... 
Málaga.*....,. 
Zaragoza ... 
Cáceles . 
Cáceres 
Ciudad Real 
Madrid • 
Madrid .*....

, Madrid 
Madfid
Badajoz ....
Madrid
Jaén .... .
Madrid ....
Murcia ...
Madrid .....
Sevilla
Madrid .....
Madrid .....
Madrid
Badajoz ...
Madrid .....
Madrid ......
Madrid ....
Alicante ....
Vallado! id;... 
Castellón ... 
Salamanca.. 
Madrid ......
Jaén 
Madrid 
Guadal* ja/ra 
Albacete #i>.. 
Toledo ,rü 
Madrid ......
Madrid ...... *
Pontevedra., 
Oviedo 5W7.-. 
Huelv*

6 abril i90i‘ 
' 4 jun. 1898

8 dic. 1905
29 oct. 1903 

• 25 mar. i396
19.mar. 1903.
18 julio 1904 
4 dic. 1903

28 ago. 1896
.2 octf 1898
16 julio 1900

1 dic. 1898
4 febr. 1901 
8 sep. 1897

19 oct. 1902 
26 julio 1805
26 nov. 1896
5 nov. 18 09 

31 ene. 1907
10 abril 1905
20 eme. 1901
30 abril 1910
31 mar. 1907 
18 dic. 1909
20 mar. 1914
7 jun. 1*881 

30 jun. 1896
14 oct 1902 
•18 nov. 1897 
.6 ago, 1894
28 dic. 1893
8 fébr. 1900 

18 dic.' 1906
8 febr. 1902

27 julio 1907 
1.9 sc-p. 1910
15 febr. 1913 
4 nov. 1912- 

.2 julio 1900
25 mar. 1909 
1 $ep. 1908

30 ago.. 1913 
7 ene. 1900

11 febr. 1.911 
18 ago. i902
17 sep. 1907
3 ene. 1909 

30 jun. 1907 
22 febr. 1909
11 febr. 1911
21 <me. 1902
26 abril 1908
29 jun. 1912
28 julio 1903
4 abril I885 
3 abril 1902

12 *igo. 1916
6 nuiy. 1882

22 abrü 1912 
.17 se-p. 1889
13 Julio 1906

1 ene. 194i 
1 ene. 194 i 
1 ene. 194i 
1 ene, 194i 
1 ene. 1942 
1 ene. 1941 
1 ene. -194i 
1 ene. 194i 
1 ene. 1941 
1 ene.. 194Í 

■ l ene. 194:

1 ene. 1941 
• 1 ene. 1942 

1 ene. 1942 
1 ene. 1912 
1 ene., 1042 
1 ene. 1942 
1 ene. 1842 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1842 
1 ene. 1942 
1 julio 1942 
1 ene. 1942 

10 jun. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 19.42 
1 ene. 1942 
l ene. 1942 
1 ene. 1943 
1 ene. 1942 
1 ene.. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene, 19-12 
1 ene.. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene, 1942 

■l ene, 1942 
1 ene. 1942 
1 ene; 1942 
1 ene. 1942 

d ene. 1942 
1 ene. 1842 
1 ene, v 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene; 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. S942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene, 1942

I
l\ Madrid.
1 i Murcia.
> Madrid. 
l\ Cádiz. 
l\ Madrid.' 
l\ Lugo, 
ij Tarragona, 
í Madrid, 
i Madrid 
i Córdoba.
) Sevilla.

’ Sevilla, 
i Madrid.
5 Madrid.
! Madrid, 
t Madrid. •
■ P. Mallorca. 
: 'Madrid.
: Madrid.
1 Madrid^
; Cádiz.
■ Madrid.
• Madrid,
: Madrid.
¡ Madrid.
■ Madrid.
: Madrid.
- Madrid.
; Madrid.
: Mád'rid.
■ Madrid. 

Madrid. 
Madrid. 
Madrid.

- Madrid, 
Madrid. 
Madrid-. 
Madrid. .

. Madrid.
1 Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid.. 
Valencia, 
Madrid. 
Valencia. 
Madrid. 
Madrid. 
Valencia. 0 
Madrid. , 
Madrid. 
Madrid. • , 
Madrid. •» 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Válencia. 
Madrid*,

1

Condiciona^

Condicional*

1
\

■ \ •
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\ %»r

Provínola 

Cm mi

naturaleza

Pecha vdel 
uacliui ento

Fecha 
de ijigrotio 

en el Cuerpo
|

Destino * Observa.

clones

D
ía

M
es

A
ñ

o

D
ía

M
es

A
ñ

o

1
111 | 
1-12 l
113 ' i
114 [
115 j
116 |
117 |
118 |

: 119 |
120 | 
121 | 
122' | 
123 |

• 124 | 
125 |

' 126 )
127 j
128 |
129 |
130 ¡
131 |
132 ]
133

•’ 134 1 
' 135 |

136 |
137 |
138 j 

■ 139 j
140 |
141 ¡
142 | 
143- |

. 144 |

146
147
148
149
150 
15:1
152
153 •

' 154 .
155
156

• 157
158
159
160 
161 
162 
163

' 164 , 
165 
168 
187 
168
169
170
171
172
173
m

51
52
53
54
55
56
57 
53
59
60 
61 
.62 
6$
64
65 . 
86
67
68 .
69
70 
71*
72
73 '
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84 :
85
86
87
88 :
89
90
91 :
92
99 :
94 ::
95 :
96
97
98 :
99 ] 

100
ío i :
102 :
103
104 : 
106 ] 
106 :
107 :
108 : 
loo : 
uo : 
n i  : 
112  :
113. :
m

D. Antonio Acedes González .............
D. Benito López Alvar ez ...............
D. Andrés Fernández Guitián ........ .
D. Vicente Fuentes Colmenero ..........
D. Manuel P as tralla López ................
D. Pedro M&tabúona Villagraca .......
D. PYanoisco Ramírez Aguilero .........
D. Rafael Viejo Romaneos ................
D. Francisco Zamora Teresa’ ............
D. Félix P. Villares Carrasco............
D. Primitivo Gómez'Heredero ..........
D. Isaac Hernández Rey ..................
D. Manuel Castro Rodríguez. ............
D. Gregorio Mongay Labrid .... .........
D. Mariano Lozano Martín ......... .....
D. José Arias Gómez ............... •......... ;
D. Bibiano Higueras Redondo ..^ .....
D. Francisco Hernández González....,,
D. Luis Navas Chicote ................
D. Gonzalo Moreno García ..............
D. Eduardo Martínez Aguado .............
D . Francisco de Antonio Antón io......
D. José Gastey Pech .............
D: Francisco Martínez Díaz .............

D. José Ortega Peña ......
D. Ignacio Gonzalo Racionero ........
D. Manuel Ruiz González ..................
D. Eulogio Gil Pecharromán .............
D. Nemesio González Fernández ......
D. Jacinto Huefce Salás .....................
D. Primitivo Torrellas González .......
D. Anselmo Gascón González ...........
D. Pedro Díaz Rodríguez............ .
D. Felipe Ruiz Romero .....
D. Andrés’ Vicente Andrés ¡i....,
D. Alfonso González López......
D. Manuel Balón Ortega ...................
D.. José Galán Medina .......................
D. Salvador Bou Lecha ...*..... ..
D. Miguel García García ............ ;......
D. Miguel Andrés García 1.......
D. Rafael Seves Girón ......
D. Francisco García Norte
D. Santos Sánchez Iguanzo .............:
D. Antonio de la Rosa Cala....i..,;,.....
D. Jesús Roldán Vázquez ...... .
D. Jesús Asen jo Alvaro ............ rr.;^..
D. Enrique Amero( Pascual <v,.............
D. Julio Amero Pascual ....... ............;
D. Ramón Sánchez AviLés ......
D. Indalecio Flores Cordero
D. Angel Rivas Treviño ...........
D. Ignacio Fernández Jiménea r........
D. Matías Milla Milla .............
D. José López López ............
D. Dionisio Heredero Sánchez
D. Emito Zafra Sáina ; .......
pr Félix Pino Corrales .......~..r.
D. Francisco Nieto Villega#
D. Cecilio de Benito Sutil .....
D. Lázaio dél Pozo Salnz ....
D. Blas Estibarán Llórente ......
D. José B. González Hidalgo ........

Segovia 
La Coruña. 
Madrid 
Madrid ...
Madrid ......
Madrid .....
Jaén ..........
Madrid 
Madrid ,, 
Ciudad Real 
Segovia
Madrid *....
Madrid ,
Huesca___ _
Madrid 
Granada ... 
Ciudad Reai 
Cáceres 
Argentina...
Madrid .....
Madrid ......
Madrid .....
Madrid rrr.,. 
Cuenca -
Madrid .....
Madrid rrv... 
Madrid 
Cádiz 
Segovia ... 
Avilá .........
Madrid ’ ,
Santander...
Madrid
Madrid .... '
Ciudad Real 
Zamora ’..... 
Madrid 
Sevilla ,,,, , 
Toledo . 
Barcelona 4..
Sevilla ......,
Guadalajara
Madrid ......
Murcia
Oviedo r.....
Sevilla
Valladolld.;.
'Madrid .....
VaHadolld... 
VaJladolld... 
Murcia ......
Badajo» .....
Ciudad Real 
Cáceres
Jaén ....
Avila
Zaragoza... 
Cuenca 
Cácenla ......
Ciudad Real
León ......
Cuenca ,, 
Segovia t...„ 
Huelva

13 jun. 1890 
26 sep. 1908
21 nov. 1908
22 ene. 1904
28 nov. 1905
10 abril 1915
16 nov. 1911
11 febr. 1907 
13 abril i902
2 may. 1905 
9 dic. 1897

20 ene. 1902
23 may. 1911 
11 febr. 1905
21 ago. 1907 
4 abril 1904

29 a'go.- 1909
3 dic. 1905 

11 oct. í 9.16
10 ene. 1908
13 oct. 1895 
70 sep 1899
1 julio i908

24 julio 1914 
23. ago. 1904
28 abril 1911 
1 febr. 1908 
3 ene. l¿80

21 ene.' 1909 
19 dic. 1906
23 jun. 1903
24 febr. 1916
23 ene. 1891 
9'febr. 1912

,10 oct. 1910 
1 julio 1912

17 sep. 1906 
16 jiílio 1908
19 julio 1913 
1¡1 ago. 1900
11 jun. 1910
29 sep 1900

8 oct. 1900 
3 uov. 1904

28 júho 1906
20 jun. 1912 
16 oct. 1909 
le julio 1911
16 abril 1910 
28 dic. 1914
30 oct. 1890 
1 abril 1898
9 febr. .1896
14 ñm r., i906 
36 febr. 1688 
19 &ep. 1899 
9 oct. 1897

18 «ep. 1888 
14 fehr. 1900 
. 2 febr. 1900
22 nov. 1897
17 dic 1808 
17 nov. 1884
24 julio 1893

1 ene., 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1947 
1 ene 3 94¿j 

' 1 ene 1942 i 
1 ene. 1942 

,1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
.1 ene. 1942 
1 ene.' 1942 
1 ene. _1942| 
1 ene. 19421 
1 ene. 1942 
1 ene.. 1242 
1 ene. 1.942 
1 ene. 1942 
1 ene*. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. .1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1' ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene, 1042 
1 ene. 1942 

• 1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1042 
1 ene. 1942 
I ene. 1942 
1 ene. 1942 

. i ene. 1942 
20 abril 1942 
- 1 ene. 1942 

5 may. 1942 
.1 ene. 1942 
30 abril 1942 
i may. 1942 
1 may. 1942 
1 may. 1942 
1 may. 1942 

£0 abril 1942 
1 may. 1942 
1 may. ,1942 
1 may. 1942 

30 abril i942

Barcelona.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.'
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Al a di id. • 
Madrid. 
Alad l id. 
Alad i id.
Barcelona.
Alad i id.

! Madrid.
1 Madrid. ‘ 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. . 
Madrid. 
Madrid.

' Madrid. 
Madrid. 
Aladrid. 
Cádiz. 
Aladrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid.

. Madrid. 
Madrid. 
Alad rid. 
Madrid. 
Madrid. • 
Sevillá. ' 
Aladrid. 
Barcelona. 
Sevilla. 
Madrid. 
Aladrid. 
Barcelona. 
Oviedo.' 
Sevilla. 
Aladrid. 
Madrid. 
Pajencia.. 
Falencia. 
Valencia. 
Sevilla.
C. Real.
Cáceres.
Sevilla.
Burgos. .
Zaragoza.
Madrid.

, Madrid 
Valencia,' . 
Aladrid, 
Madrid. 
Madrid. 
HuelVa,

Corel Uton al. 

Condicional.

*
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en el Cuerpo
Destino

Observaciones

 D
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A
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o

D
ía

M
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Añ
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¡

'
.175
176
177
178
179
180 
rsn 
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196 
197.
198
199
200 
201, 
202 
203 
20*4 
205' 
206 
207

, 208 
20a 
210 
211 
212 
213 

• 214
215
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237 
233

115
116
117
118
119
120
121
122
.123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
13*8
139
140 

¡ 141 
1 142

143
144
145 .
146
147
148

! 149 ,
! 150 
i 151 
| 152 
¡ 153 
¡ 154 
! 155 
¡ 156 
1 157 
i 158 
| 159 
¡, 160 
1 161 
* 183 
¡ 163 
j 164 
| 165 
| 166 
| 167 
! 168 
1 169 
! 170 
| 171 
| 172 
1 173 
i 174 
! 175 
| 176 
| 177 
í 178

D. Pedro Guisado Martínez ................v...
D. Pascual Martínez Jiménez ....................
D. Manuel Rico Navas ........................................
D. Mariano Góm ez Zamora ........................
D. Adolfo Alvaro Rujás ..........................
D. Lleuierio Royes Guadarrama
D. Adolfo Hernández Mora .................
D. Gregorio Redondo González ......
D. Isidoro M a i u ñón Fernández ...........
D .  Victoriano Sánchez PiniUa ................
D , Juan Jasé iRuiz Hidalgo .........................
D. José Díaz Fernández ................
D. Joaquín Capell Ruiz . . . , ; ..........................
D. M anuel Encinas S k u o  ..................................
D. Jerónimo Benit.o Ramo* .......
D. Marcelino Rclx>vro Goyartes ............
D. Pascual Faunos Rubio . . ................
D. Mauro Monje Palacios ..............................
D. Enrique Carado Góm ez . . . . . .
D. Juan i ’xxdiíiru^/ ,  L ó p e z  ......
D. Rafael Sánchez Fajares , , , , . 7 ...... .
D. Ltii.s A n u fa t García . , .............................
D. T'/n)á.s Gutiérrez Pascual
D. José Vaqucro T o r r e s ............
D. Manuel Barrios Olalla .............. . . 0 . . .
D. Francisco Díaz Víllarrcal ............
D. Apolonio M esías Ganó .......... . . . . . .

D. Ramón Escalera de Lora.................
D. PriKÍcne.o García M arlín .....................
D .%Estanislao Ortigosa Iharrola ..........
D. Emilio Blanco l i d droí- ...................................
D .’ Jcxsó Guirao P e le ;;/ín ........................... .
D. F.uscjro Martínez, Forrara . . . . ............ .
D. Manuel Morales Carceléu .................... .
D. Fausto Herrera Roca .................. .
D. Serán 11 Yriñez C a stro *.......................
p .  Francisco-Alcaide Gualda.'............. .
D. Pío E’ornámlo/, Molón ...................... .
D. Pedro Gañeras Sorra ........................ .
D. Víelor Gómez Anión ....................... ..........
D. A tic G Gómez do las fieras .Fort-ea
D . Agustín Bonilla López .............................
D. Paz Muñoz (/'amero ...................................

• D. Julio Blanco Landa .................
r>. Ramón Hernández H ernández......
D .  Amable Sánchez Dupe_rior .............. .
D. Robra lo Correa, Eó-mco ,t . . .
J). R/cardo García Pablo ........ .
D. Juan G o n z á l e z  Ruido ......... ....... ..........
II  Fnnie seo Carrillo González
D. José Medina Cornejo . . . . . . . . . ...........
D. Pascual López Recaí ..............
D. Vicente González García ,
D. Pcdrp Fuente^ Pepa ................ . . . . .............
D. Jo?-ós Bálichcz Quintero . . . . . . . . . . . . .
D. Félix Boríoeta Belzunogai ............
D. Francisco Revesado Alonso . , . 7. . . . .
D. Julio Martínez V e g a s ................... . . . . . .
D. Ped.ro Navarro García .............
D. José Nieto Marqués ........ .-............... ...........
D. Alfonso López Agüero , . . . .............. .
D. Marcelino Pardo Pardo .........................
D .  Emilio D í a z  Suárez .......... ........................

0

Badajea — , 
Murcia 
Córdoba 
Huesca
Bogo vía ........ !
8. C Tnrfc. 

(,S . O Tñrfe.
Madrid ...... -.
Burgos .......
Toledo 
Albacete 
Jaén ..... . .. . .
Almería - , 
Badajo* ....
8a la manea..
Lugo ............
Castellón ... 
ValJadolíd.s
Málaga ...............
Granada . f<<
Oviedo
Almería
Vall/vdolici...
Córdoba .....
Huelva
Filipinas .i.,

, Jncn .........
Huerca ..... .
Falencia ....

, Madrid ......
. Pamplona ...
. Cuenca .......

Murcia ..... .
, León .. . . . . . . . .

Albacete
. Madrid ........
. Lugo .......

Granada ...
, Orense .........
, Gerona . ... 
. Falencia 
. Bogovfa 
. Valencia . . . .  
. C ’Udad Real 

Vizcaya ...
. Córdoba *%, , . t
. 'Madrid ..........
. Cácerrs .......
. taragoza t i ,

. Salam anca.;

.. Granada 

. Sevilla 

. Zaragoza _  

. Madrid

. Zamora ......
, Salam anca..
, Pam ulona.... 
, Salamanca.
. Válladolld... 
. Albacete ....
. ^Madrid ..........

Madrid 
Zaragoza' ... 

. Oviedo

7  mar. 1897 
12 febr. 1901
11 febr. 1893
7 oct. i906
2 oct. 1903
9 abril 1889

23 may. 1903
17 febr. 1907 
4 abril i967
8 nov. 1906 
4*mar. 1905

. 5 clic; 1908
4 jun. 1911

24 sep. 190-4
10 julio j90i
29 nov. 1899
24 abril 1907 
22 nov. 1902 
31. n °v . 1901

6 s<*P. 1912 
1 7 'nov. 1900
3 jun. 1893 
0 mar. 1905

12 abril 1900
13 dic. 1912 
21 o c t ' 3898
26 ago. 1910 
21 ago. 1897
15 m<ar. 1888
28 ene. 1825
13 nov. y 900
25 may. 1907
30 abril 1903 

3 may. 1896
29 mar. 1906
19 clic. 1905
11 sop. 1911 
3 5 -mar. 1907
10 nov. 1913
20 dic. 1916
18 julio 1906 

1. mar. 1910
16 oct. 1904 
24 ene. 1912 
16 abril iPl]
9 .abril 1905 
2 ma.y. 1912

29 abril 1911 
8 may. 1911

27 ene.. 1915
14 may. i904 

. 42 sG>. 1911
16 maya 1909
5 abril 1904
6 nmr. 191]

31 ene. 189G 
2 m&y. 1917

14 dic. 191(1 
16 jun. 1901
21 febr. 19Ó9
22 jul. I9sl7 
24 ene. 1920

. 2 dic. 1904 
20 nov. 19 0$

30 abril 3 942 
20 abril 1942 

.20 abril 1942 
' 1 may. JO-G 

1 muy. 19 ú; 
9 may. 1242 
1 ms.v. 1342 
1 may. 1942 
1 may. 1942 
1 rna.y. 1942 

30 abril 1942 
1 may. 1942 
1 may. 194¿ 
1 ene. 1942 
1 may. 1942 
1 may. 1942 

20 abril 1912 
1 may. 1942 

30 abril 1942 
'30  abril 1942 

1 mav. 1942 
30 abril 1942 

1 may. 1942 
I ene.. 1942 
1 ina.y 1942 
1 may.. 1942 

•, 30 mar. 1942 
1 may. 1942 

¡ 1 ene. 1941
■ 1 ene. 194.2 

1 ene., .1942 
1 ene. 1942 
1 ene. 1.341

l 1 cné. 1941 
1 oct. 1512 
1 oct. 194:- 
1 oct.. 1941 
1 oct. 1341 

1 1 oct. 194: 
l. 1 ago. .1941 
¡ ‘ 1 oct. 194‘ 
i 1 oct. 194!
. 8 oct. 19 ;l 
: 1 oct. i r i :  

1 C.OP. -194'
* 1 oct. 194: 
! 1 ago. 1942

'1 <ep. 1942
■ 1 ag<>. ljM!
* 1 ago. 1942 
: 1 oct. 194:

1 sep. 19 >2 
1 1 ago. 154!' 

1 ago. 1941 
1 ago. 1942 

1 1 ago. 1942 
.1 ago. 1942 

' 1 ago. 1942 
1 ago. 1942 
1 Oct. 1942 
1 jun. 1943 
1 qgo. 1942 
1  ̂go. 1942 

' 1 ¿ c t .  19 42

1

1 Badajoz.
| Murcia.
; Córdo)>a.
! Huesca, 
i Hogovia.
i lias Palmas. 

:¡ Tenerife.
:¡ Guadal ajara 
: i Burgos.
: M adrid.
\ \  Jaén.
! Madrid.
:| Madrid.
:| Badajoz.
I M adñd.
:[ La Coruña 
:J Valencia. 
¡l-'ValIadoílld.
: Madlid.
! Granada.
:¡ Madrid.
:¡ Almería.
! Madrid.
! Mddrid.
: Cádiz.
! Madrid.
! Jaén.
: Lérida.
!i Gcrorta. 
l'A íad n d : 
l| Valencia..
ii Valencia.
II Castellón. ' 
ó ! /  ón;
?i Albacete.

Madrid.
2i Madrid.
!! Madrid.
1¡ Aladrid. 
í \  Gerona.
9 Madrid. ' 
i i Madr id.
1 Valencia. ,
1 i Ceuta.
2 Pamplona, 
d Madrid.
!¡ Madrid.
> Madrid. *
9 Madrid, 
ll Tortosa.
:: Jaén .-  
5 Aladrid.
’. j .Madrid, 
i Madrid. 
l  Zamora, 
i Ivladrid.
: Madrid..
¡ Madrid.
: Valladolid.
: Aladrid.
1 ?Jad.rid'.
: Madrid. •
:j Zaragoza.
, M adrid,

i
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º.
 d

e
 

Orden
N

úm
er

o 
de

 E
sc

al
af

ón

NOMBRE Y APELLIDOS
Provincia 

de su 

naturaleza.

Fecha del 
nacimiento

Fecha 
de ingreso 

en el cuerpo
Destino Observaciones

Dí
a

Me
s

Añ
o

D
ía

M
es

A
ño

239
240
241 
¿42 
243 
¿44 
¿45 
¿46 
247" 
248 

.249 
¿50 
¿51 
¿02
253
254
255
256 

' 257
258
259 
200 
261

' 262 ’ 
¿63 
264 
¿65 
266
267
268
269
270
271
272
273
274 *
275 
276*
277
278 ‘ 
¿79. 
280 
¿81 
282
283
284 
¿85 
286

' '• 287 
280
289
290
291
292
293
294 •
295
296
297
298 

.299
300
301
m  |

' 179
180
181
182
183
184
185
186
187
188 
189
aoo
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208
209
210 
211 
212 '
213
214
215
216 
217 
213
219
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237 
238-
239
240
241 

[ 242

D. Florencio Garda Alonso t...
D. Bienvenido Moneo Pérez .................
D. Maximiano Herraos Cecilia .........
D. Emilio Fernández Iglesias .........
D. Ambrosio Martin Román-...............
D. Miguel Castaños Burgos ...........
D. Pablo Polo Mata ..............................
D.-José M Abadals Pedrals ... .........
D. Fermín Falcón Rodríguez
D. Florentino García López ........* .....
D. Aquilino González Pérez ^ .......
D. José Sainz Fernández . .......ttí.....
D. Enroque Martín Prieto . . ..........
D. Domicio Palomar Sotillos ............
D. Antonio Palomo Mai tín .................
D. Benigno Yont>e González ..............
D. Ramón Romero Dubert ................
D. Evaristo‘Ramos de la Iglesia........
D Vicente Gardoqui Moreno.............
D. Antonio Ucela López ‘.....................-..
D. Tomás Pérez Gutiérrez ...................
D. Eugenio Alcaide Gualda .................
D Vicente Bermúdez Posada
D. José A, Morales'Carrasco ...........
D. Vicente Pérez Ortiz ......................
D. Francisco Romero Galindo ........
D. Alejandro Belaustegm Quintana...
D. Rafael Gómiz Bermúdez ................
D. Jerónimo Ruano Bel;rán ................
D. Francisco Romero Barroso ...........
D. Laureano Morales Aguado
D. Francisco Pineda Hidalgo..............
D. José L. Pascual Calle......................
D. Francisco López del Rey................
D. Pedro Redondo Bedera ...................
D. José de Guzmán Martínez ............
D. Prudencio Berzal Enebral..............
D. Andrés Peláez López ............j....... ;.
D. Andrés Lobo Lozano ........*...............
D. Abelardo de Dios Valcárcel............
D. Eugenio Herrero Ventura ..............
D. Francisco . Lopera Domínguez.........
D.. José Vázquez González....................
D. Francisco González Santandréu ...
D. Santiago León Manso ...., ....j .......
D. Isidoro Martín Diez .....................%
D. Francisco Párrizas Ropero.............
D. Emiliano Yenes Cuadrado................
D. Julio Oses Echauz ...................... ......
D. Carlos Morante Oreña .....
D Gabino Manjón Figueroa • . ...........
D. Jesús* Valgañórt Aransav ................
D. José L. Caballero Cuzzani ......... .
D. Honorio Calzada Calzada .......7.7...
D. Agustín Ay uso Heredero .................
D. Eduardo Rubio Aragonés ..... ........
D. Raimundo Yagüe Pascual ............
D Julio Herrero Pascual ..... ................
D Domingo Morales Sevilla......... .......
D. Emilio Lamo Cuesta ........-.......... .
D. José Giménez Ca!vo................ .
D Bruna Sáinz Blanco...... «¡..v.-.....,..;.

’D. Manuel, Sanz Manzano ..1 .........
D. Ramón Concejo Santos ...................

Soria 
Burgos 
Segovia 
Burgos , , 
Valladólid.... 
Málaga 
Zaragoza ... 
Barcelona ... 
Las Palmas. 
Oviedo 
Segovia ,
Alava ......... .
Madrid ... ..
Soria .....
Málaga
Navarra ....
La Coruña..
La Coruña..
Valladólid....
Cuenca
Burgos
Granada ....
Pontevedra.
Zamora
Madrid
Toledo ........
Bilbao 
Almería 
Málaga 
Badajoz ......
Logroño
Málaga
Valladólid...
'Almería
Valladólid...
Madrid
Segovia
Ciudád Real
Toledo
León ...........
Madrid
Jaén ............
Orense
Cádiz .........
Madrid ......
Soria ..........
Granada ....
Salamanca.. 
Madrid ......
La Coruña..
Jaén ..........
Logroño

. Madrid .......
Palencia ....
Segovia ... 
Madrid ......
Madrid 
Valladplid .. 
Ciudad Real 
Burgos 
Logroño
Burgos ..... .
Madrid *... 
Palencia ....

14 febr. 1899 
21 mar. 191,1 
21 febr. 1910
27 máy. 1913 
16 oct. 1905
19 julio 1915
20 mar. 1914
25 sep. 1909
15 dic.’ 1913
21 nov- 1912
12 may. 1911
14 abril 1904
28 5ep. 1900 
5 julio 1922 
2 mar. 1915
1 ene. 1899

16 may. 1910
29 nov. 1905
22 ene. 1898
13 jun. 1906
22 sep. 1918
24 abi'il 19G5
2 mar. 1911

16 ago. *1910
15 ene. i903 
9 mar. 1912 
8 nov. 1908

29 nov. 1914 
21 may. 1910
2 julio 1897 
4 julio 1917 

21 oct. 1907 
11 febr. 1918
14 abril 1905 
4 dic. 1906

21 sep. 1908 
28 abril 1905
17 nov 1906
30 nov. 1910 
27 jun.. 1905 
30 julio 1908
26 mar. 19 li
23 ago 1905 
11 abril 1914 
20 oct. 1887
4 abril 1899

15 oct. 1910 
2§ febr. 1907
2 julio 1915 

1.1 n°v. 1911 
20 julio 1907
25 dic. 1906 
8 abril 1917

30 sep. 1916
5 may. 1912 

3'1 oct.' 1913 
15 mar. 1914
31 ene. 1901
27 mar. 1912 
212nayo 1913 
14 mar. 1903
3 ene. 1911

18 aep. 1893 
íl?znay¿ 1910

1 oct. 1942 
1 oct. 1942 
1 ago. 1942 
1 sep. 1942 
1 ago. 1942 
1 oct. 1942 
1 ago. 1942 
1 ago. 1942 
1 ago. 1942 
1 ago. 1.942 
1 ago. 1942 
1 oct. 1942 
1 ago. 1942 
1 ago. 1942 
1 ago. 1942 
1 ago. 1942 
1 sep. 1942 
1 oct. 1942 
1 ago. 1.942 
8 ago. 1942 

22 ago. 1942 
1 oct. 1942 
1 sep. 1942 
1 oct. 1942 
1 ago. 1942 
1 oct. 1942 
1 ago. 1942 
1 ago. ,1942 
1 ago. 19*42 
1 ago. 1942 

. 1 ago. 1942 
1 ago. 1.942 
1 ago. 1942 
1 oct. 194:! 
1 oct. '194:' 

. 1 ago. 1942 
1 ago. 1942 
1 oct. 1942 
1 oct. 1942 
1 ago. 1942 
1 oct. 1942 
1 oct. 1942 
1 oct. 1942 
1 sep. 1942 
1 ago. 1942 

21 ago. 1942 
1 sep. 1942 
1 oct. 1942 
1 ago. 1942 
1 ago. 1942 
i  ago. 1942 
1 ago. 1942 
1 ago. 1942 
1 ago. 194/2 
1 ago. 1942 
1 ago. 194* 
1 ago. 194: 
1 ago. 1942 
1 ago. 1542 
l ago. 1942 
1 ago. 1942 
1 ago. 1S42 
1 ago. 1942 
1 oct. 1942

: Madrid,
: Madrid,
: Madrid. - 
: Madrid,
:! Madrid,
:i Madrid.
: Zaragoza.
! 'Madrid.
! Madrid.
! Madrid.
! Madrid.
! Madrid.
! Madrid 
: Madrid.
: Málaga.
: Madrid.
: Madrid.
: Barcelona. 
: Madrid.
: Videncia 
: Valladólid. 
¡ Madrid.
! Madrid.
1 Madrid, 
i Valencia.
: Madrid.
! Madrid.
¡ Madrid.
! Madrid.
! Palencia.
¡ Madrid.
! Málaga.
! Madrid 
! Madrid,
* Barcelona. 
! Madrid 
! Córdoba, 
i Madrid.
» Madrid.
! León.
! Madrid.
> Madrid.
> Orense.
> Madrid.
1 Madrid.
] Soria.
> Madrid.
1 Madrid.
> Madrid,
> Madrid.
> Madrid.
> Logroño,
! Madrid.
\ Madrid.
! Madrid.
1 Madrid.
: Madrid.
' Madrid.
: 0. Real 
: Madrid.
! Madrid.
! Madrid.
! Madrid. 
l| Madrid.

♦
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N

º
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e 
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rd
en

Nú
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o 

de
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la
fó
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NOMBRE Y APELLIDOS

Provincia 

de su 

naturaleza

Fecha de
nacimiento

Fecha
de ingreso 

en el Cuerpo
Destino Observa

ciones

D
ía

M
es

A
ñ

o

D
ía

M
es

A
ñ

o

303 |
304 |
305 | 
309 ¡
307 |
308 | 
30? | 
310' |

811 *|
312 |
313 |
314 . |
315 |
316 | 
3JL7 |
318 |
319 |
320 |
321 |
322 j
323 | 
2*24 |
325 |
326 |
327 |
328 |
329 |
330 ] 
231 j 
832 ]
333 !
334 ¡
'm  |
¿36 1
337 j
338 |
339 |
340 |
341 |
342 |
343 |
344 |
345 | 
348 |
347 j
348 |
349 |
350 |
351 |
352 1
353 j
354 |
355 |
356 |
357 | 
368 |
359 |
360 j
361 | 
362* ] 
363 |

" 243 
24,4
245
246
247
248
249
250

1
2
3
4
5 
0 
7 

.8 
9

10 
11. 
13 
13 
1.4
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32 
39
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51 
56 
68

D. Donato Hernández Encinas
D. Manuel Granado* González ..........
D. Lulo Villa-nueva Gómez .......... ........
D. Antonio Martín .García .................
D. Juan Ortega Gómez ............. ........
I )  Joóc Luna Murcia .3............. ..........
D. Evaristo Calle Cuenca ....... ..........
D. Juan M. Barsantes Hidago...... .....

Cuarta categoría

D. Pascasio M. García Márquez.........
D. Ricardo Fernández Gri.saleña.......
D. Anselmo Estébanez Motero ...........
D. Luis Hurtado Macias ..... ...............
D. ¿ose Iglesias Alvarez ........
D. Pablo Ruiz-Hidalgo Muñoz ...........
D. Ram:ro López G  h relia .............
D Francisco Pacheco Jiménez ...........
D. Ramón Pastor Lóoez ................. .
D. Ernesto V ila Sánchez ....................
D. Niccto Bailes Moreno ......... ...........
D. Mariano Sánchez Eleda ...............
D. Miguel Mesas Sánchez ...... ..........
D. Juan José Ortuno M onje...............
D. Marcelino de Juan Vilíanueva......
D. Joaquín Prenafeta Va liebre...........
D. Agustín Pereira Cedrón .................
D. Valentín Solera Sevilla..........
D. Aquilino Reol Pe1 a y o ....... ............. .
D. Francisco Coral Torres ..........
D. Lorenzo Merino López .................
D. Julio E. Villascusa G onzález........
D. Pedro Herrada O:íao .*...................
D. José María 'Sulana Arámbnrn......
D. Angel Fernández A guillan.,’ .....
D. Ramón Monreal Ser a te .................
D, Téodosio Díaz Gótrnea .............i......
D. Pedro García ValdfcrxÁbnno
D Francisco Pérez Pérez ...................
D. Carmelo Martin Muñoz ...... ..........
D. Roque Hernández Barbero ...... ..
D. Benito Fernández Jorge ........ ......
D. Eduardo Atorrasaqasti Gómez ,
D. Valentín García Herrero...... .........
D Venancio Morales Ramos .............
D. Jo.sé Antúnez Aianso ............ .........
D. Alfredo Alvarez Alvarez ...............
D. Tomás Vázquez Izquierdo .....¿......
D. José María Suárez A lvarez............
D. Lorenzo Viorreta del Olmo ..........
D. Andrés Martínez H ern ández...... .
D. José Díaz Pavón Sánchez ..............
D. Ramón Molina Castighone ...........
D. Justo Santos Blanco ......................
D. Pedro Jesiis Merin j Sagredo ......
D. Antonio Arjouu Luque .................
J). José Lapuente Casarrubios ...-.....
D. Vicente Marcos Muñoz
D. Julio Sanz Ramírez ..........i............,.
D. Eloy Na Ida Bretón .................
D Enrique Piñero Sopeña.,...................
D. Jo&é Barrios Ganado . . . . . . .

Pedro T b r m *  AÍénza

Toledo . .  
Granada ....
Alava ......
Madrid ,
Granada .... 
Zaragoza 
Madrid 
Córdoba

Córdoba 
Burgo,* 
Falencia .... 
Cáceres
León .........
Ciudad Reaj 
Madrid ,, ,
Avila ...... .
Alicante 
Zamora 
Cuenca . 
Albacete .... 
Madrid 
Albaceté" ..., 
Avila 
Lérida 
Burgos 
Cuenca- 
Palencia .... 
Huesca 
Vitoria
Madrid ......
Jaun ..........
Bilbao .. 
Madrid 
Hue.se* 
Patencia „ „  
Oviedo 
Orense 
VaJladoiid... 

-Salamanca.. 
Orense 
Bilbao

'M adrid .......
Toledo 
Madrid 

*León .........
Guad ala jara
Oviedo .......
Madrid 
Almería 
Madrid 
Madrid 
Valladolid ...
Burgos ......
Madrid
Madrid. ......
Salamanca . 
Guadalajara 
Logroño ...J 
Madrid , , 
Zamora^..;-.. 
Z a ra so^

7 abril 1910 
25 akvU 1909
19 ago. 1916 
7 mar. 191.4

, 17 ene. 1907 
6 ago. 1912 
6 ene. 1917 
1 ene. 1906

22 febr. 1899 
16 dic. 1907
22 ene. 1909
20 sep. 1905
23 nov: 1909 

[ 18 julio 1906 
t 3 oot. • 1914

5 nov. 1915
28 may. 1907 
25 mar. 1910
1 oct. 1904 

. 20 nov. 1908
11 may. 1911 

, 20 ene. 1898 
14 julio 1902 

, 20 julio 1902 
3 jun. 1907 

30 julio 1907 
, 19 julio 1912 

3 oct. 1912 
10 ago. 3 902 
10 dic. 1917 

' 12 rnnr. p>19
3 ene, 1918

29 sep. 1512
2 ene. 1908 
2 abril 1914
6 mar. 1514

25 <¿ep. 1906 
16 julio 1907 
28 ago 1916 
14 abril 1909
13 oct. 1905 
16 dic. 1901 
18 may. 1909
26 ma-y? 1913
30 nov. 1909
7 nov. 1914 

28 ago. 1910
14 Jun. 1903 
9 may. 1909
4 Julio 192i
5 abrM i 905
6 ago 1912 

30 nov. 1909
6 ene. 1905 

30 sep. 1914 
*24 may. 1907 

1 oct. 1908 
4" ene. 1911

15 ,)ul. 1909 
4 nov. 10*0

13 may. 1W4

1 oct. 1942 
1 oct. 1942 
1 ago. 1942 
1 sep. 1942 
1 sep. 1942 
1 ago, 1942 
1 jun. 1943 
1 oct. 1942

1 ago. 1942 
1 ago. 1942 
1' ago. 1942 

14 ago. 1942 
1 ago. 1942 
1 oct, 1.942 
1 ago. 1942 
1 ago. 1942 
1 ago. 1942 
1 oct. 1942 
1 oct. 1942 
1 oct. 1.942 
1 oct, 1942 

10 sep. 1942 
1 oct. 1942 
1 agu. 1942 
1 oct. 1942 
1 Oct'. 1942 
1 ago. 1942. 
1 sep. 1942 
1 aS o . 1942 
1 ago. 1942 
La£o. 1942 
1 ago. 1942 
1 ttgo. 1942 
I Oct. 1942 
1 *gü. 1942 
1 SOp. 1942 
1 oct. 1942 
1 ago. 1942 
1 ago. 1942 
1 oct; 1942 
1 ago. 1942 
1 ago.' 1942 
1 ago. 1942 
1 ago. 1942 
1 ago. 1942 
1 ago. 1942 

22 ago. 1942 
1 ago. 1942 
1 ago. 1942

1 ago. 1942 
1 ago. 1942 

; 1 oot, 1942 
1 oct. 1942 
1 ago. 1942 
1 ago. 1942 
1 ago. 1942 
1 ago. 1942 
1 ago. 1942 
1, ago. 194!?
1 fltp. 2242

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Mad rid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid.

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.,
Mad rid, 
Madrid. 
Madrid. 
Alicante, 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid.  
Madrid. .
C. Real.
Madrid.
Zaragoza,
Guadalajara
Madrid.
Madridi.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Madrid. ' «
Madrid.
Madrid.

, Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
León. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid.
O. Real.

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid,
Madrid.
S. Sebastián 
Madrid. 
Zafaba. 
Madrid. |

• .
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Provincia 

de su
natu ra leza

Fecha del nacim iento Fecha de ingreso en  el Cuerpo Destino Observa-
ciones

Dí
a

Me
s

Añ
o

Dí
a

Me
s

Añ
o

364 ■
365 
£36 
867 
8.68 
269
870
871
872
873 
274

' 875 
876' 
877 

.878 
379 
230
sai.
£32
233
384
285
886
837
288
289
290 ■ I 
391 . | 
3P2. | 
893 1

• 2.94 ’ 
•295 ! 
£76 ¡ 

.'397 |
829 j 
'409 ;
401 ! 
402" \ 
4.63 ! 
4C4 i 
405 1 
403

.407 
4C8- ¡
402 ¡ 
^10 ! 
411 j
á.i i

..4*15 i
414 i
415 ; 

‘416 | 
417 ¡ 
4.18 | 
410 ¡ 
420 ! 
421' ¡
422 |
423 í 
494 ! 
425" ' 
•4-26 ! 
427 ¡

; 54 
i- 55 
i •. 56 
¡ 57 
|.  58 
¡ 59 
| 60 

61 
62 
63 

. 64-
65
66 

,6 7
68 

' 69
70
71
72
73 

'74
75 •
76
77
78
79
80 
81. 
82
83: ,
84
85 
.86
87
88 
89

. 90 
■ .91

92 
93.'. 
94 
95'
96 .
97
93

.'90 
100 
101 
Í02 '
103 
104' 
105 

• 106 
107 

• 108 
109
n o  
111 • 
112
113
114 '
115 

¡ 116
: 117 :

D. T om ás Lozano S am p ed ran o :...... .
D. Jesús P érez  I tu r r ia  .............................
D. A ntonio  H ernán d ez B a rb e ro ...........

,D. Jo aq u ín  M oran te  O roña ..............
D. M anuel L aeruz M oreno . . . . i . . . . ...... ...
D. José R odríguez U a n o s  .....................
D. F e rn a n d o  C a im o n a C ordón,...,.......
D. J u a n  L V leenie M artín  ...................
D. M ariano  G onzález .Recio...,................
D. R afae l F u en tes  R om ero ...........;........
D.' Angel C arrasco '.B rav o  ............. ......... i
D„ José C r i/tiá  L ó p ez ,..:..,,....... ..........
D. E ladio  G onzález T u ñ ó n  .........
D, Alfonso M orcillo D o m ín g u ez...........
D. H oracio Vázquez Rodríguez..,-.........
D. V aleriano. Fdoz. P rie to  V illa rrub ia .
D. A ntonio  M artín  R am o s ......................
D. A ndrés Ce bey Sonto  .......
D. José H ernán d ez  H e rró n .................... _
D. José V illanova R edondo .....................
D. R a fae l M uñoz T íldela  ................ .
D. José López G onzález,* .......;,.'............
D. A ntonio  M iguel B ra v o ... . . .................
D. R a fa e l . Ibáñez Ib á ñ e z - ............. .
D. .Jacobo. R odríguez L áza ro ;....... ..........
D. F ran c isco  Salinero* M ateo ................
D,. .José López, M onte avaro  .....................
D., F ranc isco  López P e ra lta  ....... ..........
B. Ju lio  A tienda M o n e d e ro .................
D. Ju a n  $ a n z  H eredero  ...................... .
D. José 'tyíoreno P é re z ........ ......................
D. M iguel B lasco M anzano  ...................
D. C astor G la n d e  E gido ........... l. . . . . . . . .
D. F ranc isco  O tero  F e rn á n d e z ..............
D, F lorencio  R an z  C arazo . . . . . . , . . . . . . . . .
D. J u a n  G óm ez R uiz ..................
D. Jesús M artín  S ansegnndo ............ .
D. P ascu a l 'M a r tín ' B úrgu iilo .s.....;.......
D. Félix  G arc ía  R u ip é re z ........., . . . .........
D. F ran c isco  G uillen .N av arro  .......
D .’ R afae l A lm écija M oreno .............
*D. Jesús M iguel H ernan d o  C á m ara ..,
D. Ju liá n  U sanos M érida ............... .
D. M azarlo G arc ía  M a r t ín ......................
D. A neel D íaz E sp ad a . i ......r .................
D. F ran c isco  M artín ez  J im é n ez ...........
D. A lejandro  Cocho H errero  .............
D. C o n stan tin o  M artín  S an  Juan.
D. Félix  Ruiz R ioyo ....... ....... ..................
D. C ésar P érez Nogal ...............
D. A nastasio  Ob ispo S a lm erón  •.......
D. Jac in to  B ados A legría ......................
D r M ig u e l-C an ta re ro  S an to s ................
D. José Iborea Xborra ...........................
D, Miguel Pérez P érez  ............. ......... .
D. V icente Id igoras .Ruiz .................... .
D. E duardo  R uiz R am írez  ...........
D. L uís G u tiérrez  H ern án d ez  ...........
D. A ndrés C ristóbal G arc ía  ....... ..........
D. Salvador G óm ez M iralles . . . . . . . . . . . . .
P . R afael A lv a re sA lm o g u e ra  ..............
D, P e d ro . G allego  C e b a d o s .......
D. Luis B erruguete  Agudo . . . . . . . .  - ■-.*• *

S oria
N av arra  ..... Salam anca^. 
Córdoba ..... 
M adrid  
Z aragoza, ... 
M adrid  
M álaga ......
M adrid  .......
le ó n  .......... .
M adrid  

, G u ad al a ja r  a 
Sevilla .......
Oviedo .......
M ad rid  ‘
Lugo .............
Toledo .........
M adrid  
La C o ru ñ a..
F a len c ia  ......Lugo .............
A lm ería '......
Burgós ....... 1M adrid  
M urcia 
M adrid  ......
S a lam a n ca
Lugo .......‘
A lm ería .....
M adrid  ...i,.
Segó vi a  ......;
P. Mallorca". 
A vila ..u .....
Segovia .......
La C oruña.. 
So ria
M álaga .......
Avila .........
Avila ...........
V alladolid  ...
Mil reí a ........
A lm ería 
M adrid- ...!.. 

•G uadal a ja ra
Avila ....... .
A la v a 1...........
La C oruña.. 
V alladolid 
V alladolid 
Burgos
Burgos .......
C uenca .......
N av arra  .... *
M adrid  ......!
A lican te ..... 
M adrid  

■ S a n ta n d e r... 
C iudad  Re a l
M adrid  .......
Segovia- 
T eruel ......
Córdoba 
C  áceres ,, 
M adrid

4 ju lio  1916 
19 ene. 1916
5 nov ] 918 

22 dic.’ 1915
19 ene. 1919
11  imv. 1914
22 oct. 1909
12 nov. 1916 
.7 sep. 1907 

3-1 ene. 1912
.6 ene. 19.17 
.1 oct. 191 o
13 febr. ]914
7 febr. 1906

14 ju lio  1914 
12' ago. 1903 
14 abril 1907 
17 ab ril 1905
20 ene. 1889
14 nov. 190i 
29 sep. 1903 
10 ago. 1907
15 ago. 1912 
17 ago. T9T4
27 m ar. 1911

8 oct. 1920
2 ab ril 1910 

26 m ar. i909
4 oct 1904 

31 ene. 1913
29 ago. '1910 
26 febr. 1918

5 ju lio  1915
26 ene. 1918 

1 ju lio  1914
10 m ay. 1909
6 febr. 1900

15 ju n , '1.9.12 
17. m ay. 1909
30 m ar. 1910

7 febr. RilC
28 jun, 1898
24 dic.' 1907

9 ene. 1912
28 ju lio  1902
29 kSep. 1916 
19 nov. 1916 
19 ocl, *1906 
!£ abril 1913
3 may. 1914

14 ju lio  1914
25 dic. 1914
16 ago; 1905
23 sdp. 1912
31 oct. 1912 
5 m ar. *1892

15 dic. '1915
27 m ar. 1905
30 abril 1912 

' 10 nov 1913
10 ju n . 1915 
25 sep. 1899
28 julio .1.910 
25 ago. 1918

1 ago. 1942 
2*2 a g o .. 1.942 
.1 ago. 1942 
1 ago. í 942 
1 ago. 1942 
8 oct. .1942 
1 ago. 1942 
1 ago. 19-Í2 
1 ago. 1942 

,1 oct. 1942 
’ 1 ju n . 1943 
1 ago. J942 

' 1 ,ago. 1942 
1 oct. 1942 
1 ago. ,1942 
1 ago. 1942 
1- ago. 1942 

i i ago. 1942 
1 sep. 1942 
1 ígo. 1942 
8 oct. 1942 
1 oct. 1942 

■1 oct. s* 1942 
1 oct. 1942

• i ago. 1942 
1 ago. 194-2 
1 ago. 1942 
1 sep. 1942 
1 ago. 1942 
1 ago. 1942 
1 ago. 1942 
l .a g o . 1942 
1 ago 1942 
1 ago. 1.942 
1 ago. 1942 
1 ago. 1942 
] ago. 1942 
1 ago. 1942 
1. ag<b- 1942 
1 ago. 1942

, 1 sep, 1942 
p a g o . 1942 
1 ago. 1942 
1 oct., 1942 
1 ago. 1942 

22; ago. 1942 
22 ago. 194.2 

1 ago. .1943 
1 ago. 1942 

' 1 a go. 1942 
1 a go. 1942 
1 ago. 1942 
1 a go. 1942 
1 ago. 1942 
1 ag<>. 1942 
1 .a.go. 1942 
1 a go. 1942 

10 sep. 1942 
1 ago. 1942 
1 ago.- 1942 

20 ago. 1942 
1 ago. 1942

• i ago. 1942

M adrid.
P am plona. ,
M adrid .
C astellón
M adrid . * l
V alencia.
Cádiz
Sevilla. '
M adrid .
M adrid. ■
M adrid:
M adrid.
M adrid.
M adrid.
M adrid.
Pon tevedra .
M adrid
M a d ra .
M adrid.
V alladolid.
Oviedo.
M adrid .
M adrid,
M adrid.
M adrid . .
M adrid.
M adrid . ,
M adrid .
M adrid .
M adrid
M adrid,
M adrid.

• M adrid . 
M adrid . 
M adrid. 
M adrid. 
M álaga. 
M adrid. 
M adrid. 
M adrid; 
M adrid. 
A lm ería 
M adrid . * 
M adrid . 
M adrid . 
Logroño. 
M adrid . . 
V a llad o lid . 
V alladolid  
M adrid. 
M adrid . 
M adrid . ' 
M adrid. 
M adrid. 
A licante.

• M ad rid  ; 
'M adrid.
C. Real.

. M adrid. ✓ 
M adrid . 
Valencia.' 
Córdoba, 
M adrid. ‘
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ía
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D

ía
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A
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428
429
430
431
432
433 

. 434
43o 
43(5 

.* 437 
438 

' 439
440
441 

■ 442
442 
444-
445
446 

.- 447
448
449 

. 450
451
452
453
454 

. 455
456

.457
458
459
460
461
462
463
464
465
466
467 

. 468
1 469 

47,0
471
472 
47$

- 474 
• 475

476
477
478
479
480
481
482 
482 
484 
48o 
486*
487
488
489
490
m

■ 118
119
120 

¡ 121 
¡ 122

123
1*24
125
126
127

i 128
129 

! 130 
¡ 131 
¡ 132 
• 133 
1 134 
¡ 135 
¡ 136 
; 137 ■
1 138 
; 139 
| 140 
1 141 
! 142 
! 143 
¡ 144 
¡ 145 
i ,146 
| 147 
i 148 
i'. 149 
¡ 150 
| 151 
! 152 
! 153 • 
j 154 
| 155 
! 156 
! 157.
! 158 
! 159 
¡ 160'
| 161 
| 162 
i* 153 
: 164 
i 165 
| 166 
| 167 
! 168 ’
! 169 
i 170 
| 171 
1 1-72 ' 
i 173 
| '174 
¡ 175 
| 176 
!• 177 
! 178
; 179 
¡ 180 

. -1*1

D. Manuel Sanz NToTo .............
D. David Serrano Grcspo ..... ............
D. Antonio Pérez Ruano ............. ......
D. Emiliano Morante S án ch ez..........
D. Eugenio Adánez Pérez * ...................
D. José Míralles M ira ........................
D, Francisco Llobrega-t Pérez ..............
D. Antonio Iraohe Muirillo .................
D. Andrés Seco García ........................
D. Antonio Fernández Piñeiro ..........
D. Antonio Carra too Vázquez ...... ......
D. Fermín García Martin ........... ..
D. Saturnino Andrés Sangüesa ..........
D. Antonio Piris Rea .......... ...............
D. Alfonso Alonso Pinto ............... .
D. Juan A. de Lorenzo Suárez........ .
D. Luis Vila yarela ............................
D. Gerardo Válcárcel Castro ..............
D ., Juan Luis Cobo'Zafra ............. .
D. Báurista BecerrLl Caballero .........
D. Pedro José Fernández G il ...........
D. Rafael Fernandez Samaniego.......
D. José María Abad Balbín................
D. José Antonio Casal Vasco ......
D. Eusebio García A tance..................

■ D. Emilio Maurdios García .................
D. Andrés Marín Rodríguez ...............
D. Prudencio Simón Romera . . .1........-.
D. Serafín García Artacho ................
D. Jorge Villalba Ram a........................
D. Antonio Jiménez Gómez ...............
D. Eustasio Flors Cruz .....................
D. Daniel Esteban Alon-o ...... .
D . Fr a nc isco A Id a V - Re c io .................
D. Antonio Díaz Cumacho ................
D. Román Castro Alvarez ...................
D. Miguel García Morales .................
D. José Fernández Romero ................
t>. José Viíarcs Díaz ............................
D. Félix Illanas Gómez ....................
D. José íbáñez Arrieta .............. .
D. Julio de los Mozos Rodríguez..;.....
D. Alfonso Tavira Jiménez..................
D. Eusebio Izquierdo Arribas ............
D. Francisco Fernández Martínez ....
D. Antonio éPadíla Escobar ...............
D. Luis S. Escribano Rodríguez..........
D. Mariano García AÍbeár .................
D. José Pardo Sahuquillo ...................
D. Manuel Mansilla ,iRu:z ..........
D. Antonio Zafra Montero ........... .....
D Moisés Maríínez :Otano ...............

D. Francisco - Silva Berroeta ............ .
,D. Indalecio Lozano Hurí tes .............
D Juan José González Soto ......
D .. O-feeorio Martínez Montó .............
D. Emiliano Alvarez I-llera................
D. José Sorra te Bistac ../...i...............
D: Manuel Pereira Moreno ....... ,.......

* D. Juan Pablo Moreno Cordero.........
D. Adolfo -Monedero Ibo(rta ................
D. Lid? Martínez Vríasco .............vr..
D. Antonio Pérez Quintero u..,r.

Valladolld ... 
Zaragoza ... 
Madrid* 
Salamanca., 
Zamora ..... 
Alfnería ..... 
Alíe-ante 
Zaragoza ... 
Santander... 
Oren.se .......
Jaén ...........
Salamanca. 
Zaragoza ... 
Cáceres ....i.
Madrid ......
Guadalájara
Pontevedra..
León ...........
Jaén ..........
Guadalajars 
Palenqia ... 
Madrid 
Oviedo 
La Coruña.. 
Guadalajara 
Madrid ......
Jaén ...........
Guadaliij.ara 
Logroño .....
Cuenca ......
Málaga 
Castellón '...
Soria ..........

. Burgos ......
Cádiz,..........
Valladolid ... 
Ciudad Real 
Soria ......t..
Lugo 
Segovia 
Madrid 
Bilbao .ir*. 
Madrid 
Burgos ... .. 
Zamora- , 
Málaga 
Burgos 
Valladolid ... 
Albacete ....
Ciudad Real 
Madrid . 
Navarra. .....
Santander... 
Madrid ......
Jaén .........
Madrid ......
Cuenca .....i
Valladolid ...
Huesca 
Madrid ......
Badajoz .....
Albacete ....
Madrid
Tenerife

17 tun. 1895 
29 dio. 1916*
5 ago. 1908 
8 ago. 1888

19 febr. 1898 
8 oot. 1911

27 mar. 1910 
13 julio 1903 

'26 ago. 1908 
34 may. 189l'
8 ¿ep. 1909

24 jun. 1910 
23 mar. 1907
8 ñov. 1908

18 jun. 1903 
(Í7 febr/1900
12 ene 1900
17 abril 1915 

,13 nov4 1910
3 oct. 1906 

29 julio 1916
28 ago. 1899
18 mar. 1914
13 ene. 1899 
•27 sep. 1901 
i 19 nov. i912 
.13 mar. 1917
28 abril 1908
8 nov. 1910 

23 abril 1902
20 • dic-. 1912 
11 ene. 1893
10 abril 19IO
11 ago. 1912
16 julio 1920 

.15 ago. 1905 
' 8 mar. 1908
18 sep. 1911
14 ago. 1907
20 nov. 1911 
S<1 dic. 1914
29 nov. 1907 
28 jun. 1899 
14 ago. 1906 
18 abril 1911 
26 dic 1912 
26 ene. 1.913
17 oct. 1901 
1 julio 1908
6 ene. 1899

21 abril 1908
25 nov. 1.909
28 nov. 1900 
'29 d;c. 1907

9 jun, 1909 
17 may. 1905 
25 oct. 1909 
lo sep. 19Q3
4, nov. 1911 
6 febr. 1911 

30,sep. 1911
29 jun. 1905 
25 sep. 1912 
27-sep.. 1908

1 ago. 1942, 
1 ago. 1942 
1 oct. 1942 
1 ago. 1942 
1 sep. 1942 
1 ago. 1942 
i  ago. 1942 
1 ago. 1942 
1' oct. 1942 
1 ago. 1942 
1 oct. .1942 

. V oct. 1942 
1 ago. 1942 

■ 1 oct. 1942 
29 ago. 1942 
1 ago, 1942 

-1 sep. 1942 
5 ago. 1942 
1 ago. 1942 
1 ago. 1942 
1 ago. 1942 
1 :sep. 1942 
1 ago. 1942 
7 a^o. 1942 
1 ago. 1942; 
1 ago. 1942 
1 ago-, 1942 
1 ago. 1942 
1 ago. 194*2 
1- sóP. 1942 

• Fago . 1942 
1 ago.,1942
1 oct., 1942

' 1 oct/ 19.4 2 j 
1 ago: 1942i 
1 oc-t 1942¡ 
1 ago*. 1942 
l'¿ep.. 1942 
1 ago. 1942 
1 oct 1942 
1 .sepi- 1942 
1 . ago, 1942 
1 oct 1942 
1 ágo.* 1942 

’ 1 ago. 1942 
1 ,oct. 1942 
1 ago. 1942 
1 ago'. 1942 
1' sep. - 1942

22 ago. 1942 
1 ago. 1942 
1 ago. 1942 
1 sep. 1942 
1 ago, 1942-

. 1. oct. 19421 
1 ago. 1942 
1 ago. 1942 

>.1-, ago. *1942 
1 ago. 1942 
1 ago. 1942 
1 febr. 194-?,!

23 mar. '194D 
1 febr. 19431 
1 febr: 1943‘i

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Avila.
Cáceres.
C. Reál. 
Madrid. 
Madrid. 
Orense. 
Jaén. 
Madrid. 
Zaragoza. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 

'Madrid. - ■ 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. • 
F-alencia. 
Madrid.
F amploña. 
Patencia. • 
Madrid. 
Madrid. 
Córdoba. 
Madrid. 
Logroño. 
Cuenca. 
Málaga. 
Castellón. 
M adrid ., 
Madrid. 
Madrid. * 
Madrid. 
Madrid. 
Avila. 
Madrid. 
Barcelona, • 
Madrid. 
Madrid. 
Barcelona. 
Falencia. 
Patencia. 
Barcelona.. 

.Barcelona. 
Valladolid. 
Alt a cote, 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Báiceiona. 
Madrid • 
Madrid. 
Madrid. 
Huesca, 
Madrid. ■ 
Córdoba. 
Barcelona 
Madrid, 

i Madrid.

i
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de sai 
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ciones

D
ía

M
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D
ía

M
es
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o

492
498
494
495
496 | 

'497
498 

' 499 
500

T—-------"

182
183
184
185 

| 186
! 187 • 

188
189
190

D. Aurelio S&cramoctóo péne*
D. Emilio Llórente Pinto» *...........
D. José Jiménez Talayera ,.... .
D. Antonio Palacio» Romero ............
D. Francisco Mendulña Hernández....
D. Fernando Diez Mayo ........ ,.i......
D. Martín ElizaLde Chopeca ............
D. Nicanor Basa-be Asúav ......
D. Agustín Alonso Navalpotro .......

AYila 
Segovia 
Ciudad Real
Sevilla ......
Méjico ..... .
Badajoz 
S. Sebastián 
Vizcaya „... 
Madrid

11 Julio 1902 
81 mar. 1903 
14 oct. 1910
27 fefar. 1910. 
4 Ju lio 1905

19 Julio 1909 
2Q íebr. 1909 
23 oct. 1904
28 ago. 1906

v 1 Iebr, 1943 
1 lefor. 1943 
1 abril 1943 
1 abril 1943 
1 Jun. 1943 
6 J-uü, 1943 
1 nov. 1943 
1 dic. 1943 

15 ene. 1944

Madrid.
S. Sebastián
Madrid,
Sevilla.
Avila. ‘
Valencia
Zaragoza
Madrid.
Madrid.

i

APROBADOS EN F t  CUERPO DE OBREROS Y CONDUCTORES EN EXPECTACION DE DESTINO ¡
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NOMBRE Y APELLIDOS

501
502
503
504 , 
50o

• 506
507
508 

. 509
510
511
512
513
514 '
515
516
517
518
519 

, 520
521
522 

.523
524
525
526
527 

. 528
529- 
530 

' 5-:<i 
53Í 
533 

. 534 
535 
538
537
538
539

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
. n
12
13'
14'
15
16 
17

' 18
19
20 
21 
22

- 23
24
25
26
27
28 

' 29
30
31-
32
33
34
35 ’
36
37 
38' 
3*9

D. Miguel QuerOl Pdlechá.
D. Rodolfo Martín Zamora.
D. Joaquín Antonio Pardo Sánchez,
D. Antonio García Pinel.
D. José González Iglesias.
D. Francisco Martínez Fernández,
D. Nicolás Gómez Rúiz; . •
D. Antonio. Roseíl Cristóbal.

¡ D. Angel Ballesteros Ruiz.
D. í/eo-cadio Toledano Hernández.
’D. José. Fernández García.
D. Andrés Panadero Sevilla. '
D. Manuel Sánchez Martínez.
D. Sebastián Arregui Lizaso. * ’ 
D. Salvador de Pedraza Pérez.

'D. Emilio I/ópez-Higueras Pérez.
D. Antonio Cabellud Castán. • ; 
D. Alfredo Gutiérrez Suescun.
D. Manuel Barrajón ' Muñoz.
D. Antonio López Pérez.
D. Cr esc (Sacia no Caminero Gómez.
D. Mariano Truchero Rodríguez. •
D. Miguel Guajardo Ortega<
D. Tomá> Gómez Carreras. *
D. Pascual Ramos tiómez.
D. Marcial Lara Diez.
D. Diego Ibáñez Matarredona. •
D. Julián. Martín Tartilán 
D. Francisco Acién Fuentes.
D. José- Sáncosmed Salvador. 
í>. Ginés Ortuño Monje' ■ .
D ,;Eduardo" Barrera Jurado.
D. Santiago Hidalgo Gonzé.lez.
D. Juan Gil Escamilld. • 
p. Pedro Iglesias Moleroi •
D. Gregorio Angel Lobo Martin.
D. Antonio López Nieto., • - •
D. Francisco Jiménez Viú.

•D. Bernardo Qarcés Hernández,

540
■ 54L

542
543
544 

•545
546
547
548
549
550
551
552
553 . 
1554 
555 
550

' 557
558
559
560
561
562
563
564
565
566 

* 567
. 568 

569 
: 570 
•571 
572» 
573 

, 574 
575 

' . 570
577
578

i ■
| 40
1 41
1 42 
| 43. ' 
l 44 
j 45 
r  46. 
i 47 
i 48 ■'
! 49- 
| 50
1 si
1 52 
I -53 
i 54 '
! 55 
1 56 
J 57 
j 58 
| 59 
í 60 
1 61.
1 62 
| 63.
1 64 
i <?5 „
! 66 
t 67 
! 68 
1 69 
! 70 
1 71 
í 72 
1 73 '
! 74 
1 75 ' 
1 76 
' 77 
| 78.

D. Miguel Guzmán Hernández.
D. Francisco Vega Naranjo,
D. Mariano Llórente García.
D.’ Miguel Caballero Velasco.
D. Rafael -Vefasoo Damas.
D. Arturo Domínguez Legunda.
D. Valerio Fernández’ Casalta.
D.. Felipe Medina Ramos.
D. Antonio Fernández Díaz ,
D. Julián Moreno Villa.
Da Tomás Colino Ca-banelas,
D. Primitivo Martínez Alonso.
D. Emilio Pérez Fernández.
D. Isidro Martín Mayordomo.
D. Damián Cabezudo Ocaña.
D. Elisardo Cuevas Viesca.
D. Vicente Velasco González.
D. Félix Gómez Manzano. .
D. Antonio Encabo Montero.
D. Federico Muñoz Burguet.
D. Antonio Saavedra de^la Cruz. 
.D—Antonio Guerrero Plaza.
D. Antonio Mora Valdés.
D. Arturo Muñoz Villahermo’ a.
D. Antqnio Castro Caballero.
D. Francisco Hortelano Robles.
D. Justo del Olmo Domínguez.
D. Daniel Santos Brito.
D. Luis Iranzo Pérez.
D. 'Vicente Serranos Somolinos,

• D. Jesús Núñez Páez.
D. Teófilo Diez Sánchez.
Di José Antonio Prieto García,.
D-.x Francisco-Santolaria López.
D. José Lizarralde Onaindia.
D. Julio Fernández López.
D.. Vicente %San Cristóbal de Diego. 
D. Miguel Machado de la Blanca. 
D. AgapUo Martín Canduelaz
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i
579 | 

'530
581 |
582 |
583 i
584 | 
535 |
586 ¡
587 i 
588, j
589 i
590 j
591 :
592 i
593 j
594 ¡ 
595' ¡
596 ;
597 í 
593 |
599 ;
600 ¡ 
601 i 
602' ! 
603 ¡

'604 ¡
605 |
606 ¡ 
607 | 
603 !
609 ¡
610 1
611 ;
612 j
613 '
614 |
615 !
616 ¡
617 J
618 j
619 |
620 ; 
621 ;
622 i 
G2Tj
624 i
625 '
626 ;
627 :■
628 !
629 J
630 (
631 . j ’
632 ¡
633 |
634
635 j 
626 ¡
637 ;
638 j
639 i 
640. j
641 J
642 |

79
80 

'81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 \ 
101 
102
103
104
105

: 106.
107
108
109
110 

•111 - • 
112 ' 
113

• 114
115
116
117
118
119
120 
121 
122 
123

' 124 
■125 
136
127 .
128
129
130 

v 131
132
133
134
135
136 
107 .
138
139 •
140
141
142

D. Alfonso Frióte Alonso,
D. Luis Laso Moreno.
D. A gnpino Ram os Herrero.
D. Manuel Marroquí Pascual.
D. Angel Marín Díaz.
D. M anuel Antón García.
D. M arcelino Ruiz Brayo. •
D. José Garzón García.
D. Antonio Arjona Fernández.
D. José Galache Sánchez.

. D. Nicolás Aguilar Andrés¿
D. Roque Botella Pomares.
D'. Roberto Menduiña Hernando.
D. Fernando Maestre Camacho.
D. Alejandro Cardiem o Blanco.
D. Finitos Martín San Juan.
D. Salvador Espert Roig.
D. Teles-foro Rodríguez Salgado. .
D. M ariano Gabriel Benito.
D. Francisco Polo García.
D. Dom ingo Fea-1 Vi-la. •
D. Juan Aguilar M oreno.
D. Emilio Rodríguez Valero.
D. Jhan- Ferrer Ibars.
D. Angel CarriMo Andrés.
D. M anuel Martín Sánchez.
D. Joaquín Verdugo Rubio.
D.. Eugenio Iiópez Peinado.
D. Aureo Or'tega Palomar.
E>. Joaquín Alonso M adejón.
D. Félix Fio lo  Sánchez.
D. Pedro Tova Gómez.
D. Crispín Castro Hernández.
D. Manuel Peñalver Crespo. •
D. Julio Moreno Maisa.
D. Tom ás González Fernández.
D. Angel Ram iro Rodríguez.
D. Juan Forteza Fus-ter.
D. Agustín Villalta Royo.
D. Alfonso Peral Martínez.
D. Jo~é Antonio Lavín Gutiérrez.
D. M áxim o de la Puente González.
D. Isidoro Reglero M argareto.
D. Agustín Marcos Gracia.
D. Vicente Sastre Monzón.
D. Miguel Ruiz Gál vez.' • j- 
D. Antonio Escribano Villegas.
D. M ariano G óm ez Lahera.
D. José Fernández Rodríguez, '
D. Joaquín Ichau'ti Lazcano.
D. Sixto Penis Duque. •
D. Jacinto Vales Sánchez.
D. Bartolom é Server a Cardell.

- D. Salvador Zanón Marqueta.
D. Antonio Perez de Mingo.
D. Enrique Eusebio Vicent.
D. Jasturiano Serranos Somollnos.
D. F ian ch co  Quésada, Sol. 

i D. ‘M arcelino Martín Rodríguez.
D. Carlos Cambon García.
D. M anuel Martín Martín.
D. Antonio Castro Pérez.
D. César G im tín Araújo. ?
D. Felipe Rodríguez Fernández.

| 643 
! 644

645
646
647 
643 
619 
650 
65'1 
652,

• 653
654
655
656
657
658
659
660 
661 
662
663
664
665
666
667
668
669
670
671
672
673
674
675
676
677
678
679 

, 680
681 

‘ 682
683 ,
684
685
686 

| 687 
1 688

689
690 

, 691
692

'693
694
695
696 

.. 697 
j 698 
| 699

700
701 
70.2
703
704
705 

! 706

143
114
145
146 '
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158 

*,159 
' 160

161 
162 

; 163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173 

• 174
175
176 
477 
173 
179. . 
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188 1
189 j
190
191 .
192
193
194 
'195 
196 

•197 
,198
199
200 
201 ■ 
202 
-203
204
205
206

D. Pedro San José Zabala. ■ ‘ 
D. Manuel Pérez Cagírio. .
D. Hermenegildo Triguero Torres. ;
D. Victoriano Mar-iín García. . * .
D. Manuel Ruiz García.
D- Felipe García. Herranz.
D. Francisco Campos .Fernández. •
D. Faustino Tostado Morales.
D. M ariano Ferrore Marín.
D. Angel Martínez M oral. 1 
D. Daniel Ruiz Alonso.
D. Miguel Ruiz Ruiz.
D. V icente Sifres Climent.
D. Jubo O ixiz 'S an z.
D. Angel 'García López.
D. M anuel M artín Marina.'
D. José AlVarez Muñoz.
D. Antonio Fore> Vila. ■ '
D. Matías Nieto Tercero. . - 

1 D. Teódulo Martín Bermúdez.
D. Ildefonso Ruiz Maestro.
D. Francisco Fernández Vázquez.,
D. Bartolomé Cruz M ar'ín.
D. M arcial González Fernández. .
D. Vicente Adánez de la -Vega.
D. Antonio Medina Costa.
D. Ruperto B arrios'Prieto.
D. R afael Fransi Montull. .
D. José Trigueros Barroso.
D. Filomeno Salamanca de Benito.
D. Eugenio Mateo- M artín.
D. V icente 'L ópez Martín 
D. Fructuoso Díaz Fernández. . /

> D. Salvador Reyes Vera. • 
D. Ignacio jMartín Gaspar.
D. Ramón- Aller Alvares.

.D. Valentín Bachiller Ochaiia.
D. M anuel Morales San:ana.
D. José Hernández Rom ero.
D. Juan Riquelme Pujante. . .
D. A lo n s o  M oreno Moraga.
Di Andrés Fadriqirc D om ínguez 
D. Fulgencio Peña Rom ero.
D .-R am ón  Ordóñoz Gutiérrez.
D y M ariano R eviejo Pérez.
D. Abdón G< nivéle/.- García. • . ‘ 
D. G ilberto G arcía Aparicio.
D. V icente Ardid* Gavín.
D. Claudio’ V iejo -Andrés.
D. Juan R cv Castro.mán.
D- A ntonio M orales'López.
D. Abiíio Fchegaráy Sflanes.
D. Leandro García- Plaza, .
D. Julio Pató de Andrés.
D. Bernabé Marín de las Hcras,
D. Juan G rande Vaquero. .
D. Francisco- G uanea R edondo.'
D. Juan Lozano l A u - r r é r d - 
D. Fernando C,creía Portillo. ‘ 1 .. '  ̂
D. IL.-s titulo M anías'G ií. • (
D. Ana'Lisio Muero González. v 
D. Aurelio R odrígi^z Pastor.
D. Celestino 0 /:ro ía  Jiménez, 
p .  Félix M u n id o  Vázquez..
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707 |
708 ;
709 :
710 !
711 ¡ 

.712 ;
713 ¡
714 |
715 |
716 -|
717 ¡

207
203
209
210
211
212
213
214
215
216 
217

D . - José R iu/. P lnrda.
1). Luis M a i1' iji Vargas.
D. José Cruz 'lim ar.
D. T có fi ’o Carrasco Sánches. 
D. Gamo V illa r Náusea,
D. Li\>n:mlo Pom ares R ipio. 
D. Pedro Ram írez Pércr,.
D. Mamón Taba ros A l va vez. 
D. Julio Santiago Jiménez.
D. Antonio Sánchez Titos.
D. Antonio Santo M udas. ̂

'I 1 
|l 718 | 
|| 719 | 
li 720 ! 
|! 2̂.1 ¡ 
i| 722 ¡ 
! 723 ! 
¡! 724 ¡

i 725 ! 
! | 726 | 
;¡ 727 i
ll i
í i

1
2)18 1
219
220 
221 
222
223
224
225
226 
227

| D. Jerem ías A réva lo  Rodríguez.
D. Teodoro La-cruz Valladar.
D. José Fernández Fcrrciro.
D. Juan Góm ez M arín .
D. José Ma/ría G óm ez Seara.
D. Carlos M artínez Puente.
D. A lfonso R iaza M artín.
D. Cándido Perd iguero Cuadrado. 
D. Lorenzo Serrano Ortega.
D. M acario M artín  Avia.

M adrid, 31 do diciem bre de 1943.—El Jefe de Personal, Agap ito  Suárez R edondo.— Visto bueno, el Ingen iero Di- 
*' rector, J. Prieto,..

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A  
Dirección General de les R eg is tro s  

y del N otariado

Ordenando a los Jueces Munic ipales  
la entrega del Libro, de la Fam il ia  a 
cuantas personas lo sol ic iten y t e n
gan su m a tr im on io  inscrito en el 
Regis tro  Civil.

H an llegado a 'e.vta D irección G e
neral de los JM gü iros  y. del No! a rin
do anúlupíec a acias en el sentido ck ¡ 
que varios Jueces M unicipales te  nio-

• gan a entregar el L ib ro  de la Fam i
lia  a las personas que han con i raído 
¡maúriur en i o antes <•••.:•] el a l.°  de oc
tubre de 1943, negativa ccm piclm nen- 
te  infundada, ya  que el artícu lo se
gundo de ]a  Ley  de 7 de m ayo de 
1042 im pone su ob ligatoriedad  para 
todos ios subsidiados, y si bien e l a r
tículo p rim ero  ele la Orden d »í M i
n isterio de Justicia de 8 de m ayo de 
1943 .lo hace solam ente para las per
sonas que con traigan  m a tr im o n ió la  
partir dei día prim ero de octubre del 
m ism o Uño, a l ln  de n0 dar carácter 
retroactivo ' a la disposición y por la j 
presunción legal de que doctos habrían 
adquirido el L ibro oc Li Fa 'm ilia ’ a.pro. 
hado por-lia Ley  de 15 de noviem bre 
de 19.15, no puede in terpretarse este 
hecho como proh ib ic ión  de que 'ios 
matrimonio^ anteriores. * a la m encio
nada fecha no pudieran  adqu irir el 
vigente si ny> fueran  subsidia dos, y en 
este senf-do la 'p rim era  do i as insauc-

• ciones que se acompañan a iodo p e-! 
crido de LíbrAs cree que pu-cd:: adqui-

• rlrs-e por todas les personas que lo 
aolicHen,

En su virtud, esta D irc c rón  General 
ha. acordado ordenar a V V . 38. que 
entreguen el L ib ro  de la Familia, a

cuantas personas lo  soTiicltcn y  ten 
gan su m atrim on io inscrito  en-eü R e 
en tro  c ivil a su cargo, imponiéndose, 
eii el caso do que hubiera nuevas re 
clamaciones justificadas; 1̂ , sanción 
a que haya lugar.

D ics guarne a W .  8S. muchos 
años.

M adrid , 27 de m areo de 1944.—E* 
D irector general, José M aría  Porclo- 
les.

Sre.s. Jueces M unicipales de España 
y de Paz del Protectorado español 
de Marruecos.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección General de Timbre 
y Monopolios (Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se
citan los cinco premios de 125 pe
setas cada uno asignados a las aco
gidas en los establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid,

En el sorteo celebrado hoy con arre
g lo  al artículo 57 de la  Instrucción 
genr-ra.] de Loterías de 25 de febrero 
de 1393, para adjudicar los cinco pre
m ios de 125 pesetas cada uno asigna- 
ck>s a las doncellas acogidas en los 
establecim ientos de Beneficencia pro
vincial do M adrid , hañ resultado agra.- 
ciadc.s las siguientes:

Sara M esa Bolivia, M aría  P ila r  F er
nández Holgado, Teresa Caballero T o r 
nero, ckí Colegio de Nuestra Señora 
do las M ercedes ’; Josefa Zabálgo de 
Prada, Rosa. Sánchez Bcvirán, del 
Colt,g:o de N uestra-Señora d.c 'la Paz.

Lo  que anuncia para conocim ien
to tí<d público y demás efectos. .

M adrid , 3 de abril de 1944.— 
P. O., E. QJijad»,

M I N I S T E R I O  D E I N D U S T R I A  Y  
C O M E R C IO

Comisaría General da Abastecimien
tos y Transportes (Dirección 

Técnica)

Anulando por extravío las carti llas in 
dividuales de racionamiento  q u e  se 
mencionan.
Habiendo sufrid'o . extravío  las car

tillas individuales de racionam iento . 
correspondientes al segundo periodo, 
de tercera categoría, sOrk TO ,, nú
meros 3.745, 32.334, 21.150, 24.737,
21.074 y 21.073 s<- pene rn conoci
m iento do todas las D elcgackn rs P ro 
vinciales, Subdelégáción del Cam po h e  

te ih ra lta r, Delegaciones Locales Espe
ciales y Delegaciones Locales de Abas
tecim ientos y Transportes, así como 
de la EMegáción de Economía, indus
tria y Com ercio de la A lta  Com isaría 
de España en Marruecos, que las re
feridas cartilla? quedan anuladas a 
todos los efectos. *

M adrid, 24 do m arzo de 1944.— El 
Com isarlo general, Rufino Boltrán.

•Habiendo sufrido exiravío  las carti
llas individuales de íac ionám knto  de 
tercera categoría, cm respondí entes ni 
s<*gundo período, serie SG ., números 
172.401, 166.715 y 179.774 .se pone en 
conocim iento de- todas los D elegacio
nes Provinciales, Subdelcaución • del 
Cam po de G ibraitav, Delegaciones L o - . 
cales Especiales y Delt 'gu iones Loca
les de Abivúreimi.mío/. y Tran.cpnrtes, 
Usí com o do la Delegación de Econo
mía, Industria  y Comercio de pi Aba  
Com isarle de España en Marruecos, 
nue las referidas can illas quedan anu
ladas a tndOS Jos ef('C ío5.

M adrid, 25 de m arzo de 1944.— Ru- 
flpp  Beltrán. . •
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D ir e c c ió n  G e n e r a l de In d u s t r ia

 Resolución de expedientes d e  las 
entidades industriales que se citan.

Cumplidos los tram ites reglam entarios 
el expediente promovido por 

«H erm andad de Cosecheros y Oliva
reros^) de Espinoso del Rey (Toledo), 
Eolicitando autorización para  construir 
un  ram al de línea de transporte de 
energía eléctrica en a lta  tensión, que, 
teniendo su origen en  la -linca gene
ral de «Hidroeléctrica del Ge v a te , 
.tensa  su téñnino en u na  fábrica de 
aceita propiedad de la misma, Her
m andad, enclavada en el pueblo de 
•Espinoso del Rey, jun to  a la carrete
ra  de Naválíem iosa a  Logrorán, y asi
mismo para  instalar en ella un tra n s
form ador reductor de tipo caseta, 

Esta Dirección G eneral, a  propuesta 
de la  Sección correspondiente de la 
íhisma., .ha  resuelto:

A utorizar a la  «H erm andad de Co
secheros y Olivareros» para  llevar a 
efecto ]a construcción de la linea pro
yectada. que perm itirá un transporte 
de 15 K. V. A. por corriente averna  
trifásica, a  la tensión de 5.000 V., en 
un recorrido de 68 m etros, y asim is
mo! p ara  insta lar ün  transform ador

• reductor de tipo caseta en la fábri
ca de aceite, de la  potencia in
dicada y íxrlación de transform ación 
6.000/'ti20-125 V., con arreglo’ a las

■ condiciones generales fijadas en la 
moima undécim a de la  Orden m inis
teria l de 12 de septiem bre de 1939

• y a las especiales, siguientes:
Prim era. El plazo d e ' puesta en 

m*archa será de 'tres" meses, contados 
ei p a rtir  do la fecha de" publicación- 
de esta  resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Segunda. La Delegación de Indusri 
tria  de Toledo com probaré si en  e l de
talle dól proyecto presentado por la 
«H erm andad de Cosecheros y Oliva
reros» se cumplen las condiciones fija
das en los Reglam entos especiales que. 
rigen el servicio de electricidad, efec
tuando. u n a  vez construido el ram al 
de la linca e instalado el transform a
dor. las comprobaciones necesarias por 
lo que afec ta  a las circunstancias ex
puestas j* con relación a  l(a seguridad 
pública, en la form a señalada en las 
disposiciones vigentes.

Días guarde a V. 8. muchos años. 
M adrid, 9 de .¡marzo de 1944.—El 

D irector general de Industria , Luis 
Pombo. 

'Sr. ingeniero je fe  de la Delegación de 
Industria  de Toledo.

 Cumplidos los trám ites reglamentarios 
en  el expediente promovido por 

don M artín  Idovaga y don-A ntonio  
Landaaábal, damiicdliiados en el barrio 
de Acorda, en su pix>pia representa
ción y en ’ia de los vecinos de los 
barrios do Alfica, Guehd'ica, G arteiz, 
Gamecho y Anzotras, todos de la  ju 
risdicción de la Anteiglesia de Iba- 
rrangueijua (Vizcaya), en solicitud de 
autorización p ara  llevar a efecto las 

.construcciones e  instalaciones siguien
te s :’

1.a Una caseta do secciohamícnto, 
protección y m eaida e:i Arqueta, de 
donde se derivara la energía precisa, 
para  los 'barrios citados de, la linea 
de* G uermca-Arqueta, propiedad de la 
«S. A., Eléctrica ¿Drurak-Bat».

2.a Una línea de  transporte  de 
energía eléctrica en  aSta tensión, que 
teniendo g-u ¿rigen en  la  caseta de 
secciónamiento an terio r llegara , hasta  
las proxim idades del h srric  de Acor- 
da. Perm itirá  el tran sp o rte  de vein
te KVA. de potencia por corriente al
terna. trifásica a  la tensión de cinco 
mil voltios en uin recorrido de mi'i 
ochocientos m etros.

3.a Una linea, de transporte  de 
energía eléctrica, que teniendo su o ri^  
gen en el té im ino  de la  an te rio r línea 
ilogue h a s ta  el barrio ce Gamccho. 
Perm itirá  el transporte  de diez KVA. 
de potencia por corriente ¿tiborna tr i
fásica a la tensión de cinco-mi'¡ vol
tios en un recorrido de mil setecien 
ios metros.

4.a Instalación de ios dos tra rs- , 
f arm ador es siguientes, ambos de tipo 
ensota: 'primoro en las proximidades 
de Acorda y el segundo en Gamecho, 
los dos de diez KVA. de potencia 
cada uno y  relación de transform ación 
5.000/130 volitóos.

Esíta Dirección General de indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección cor resóndrente de la mis
ma, ha resuelto:

A utorizar a don Martin Idoyaga y 
don Antonio La/ndazáJbal, en 'represen. 
tación de los vecinos de iog barrios 
mencionados, p a ra  llevar a efeóto las 
construcciones e instalaciones descri
tas,' de acuerdo con , las condilciones 
generales fijadas en . tA norm a undé
cim a de la Orden m inisterial de 12- 
9-39 y con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa 
sera de seis m eses,, contados a p a rtir  
de la fecha de publicación ¿e esta, re^ 
solución, en G BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de in d u stria  dé 
Vizcaya com probará si en el detalle 
del proyecto"presentado por don M ar
tín Idoyqga y don Antonio Lanóazá- 
bal se cumplen las condiciones fija
das en los Reglam entos especiales que

rigen el servicio de electricidad  
efectuando, ufta "vez construidas las jlnea* 
e instalados los transform adores y la - 
eásoba de seccíonamiento, las compro
baciones necesarias po r 2o que Afecta 
a las circunstancias expuestas y oon 
relación a  'Ja seguridad pública en la 
form a señalada en las disposiciones 
vigentes.*

Dios guarde a  V. S. mucho® año®. 
M adrid, 15. do marzo de 1944.—El 

Director general d'e Industria , Luis 
1/omibo.

Sr. Ingeniero Jefe- d'e !á. Delegación 
de Industria  de Vizcaya.  ̂ .

Cumplidos los trám ites regíam enta- 
' r'.os en t*l expediente promovido por 

«Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A.», • 
representada por don R afael M árquez | 
de Prado, solicitando autorización 
p a ra  la  construcción de' nuevas lí
neas de transporte  de energía eléctri
ca en  la  provincia de Badajoz: una, 
que, partiendo, del poste núm ero 206 
de la ya construida Castuera-M alpall 
tida-Q uintana, llegará hasta  Zalam ea 
do la Serena, y otra, derivada del 
pus:e núm ero 140 de la linca de Vi
lla nueva-Don Benito, perteneciente a * • 
la  misma Empresa, hasta  G uareña, 
proyectándose además o tra  derivación 
<m el poste número 156 de esta úl
tim a linca, h a s ta ’S an ta  Amalia,. •

Es-la' Dirección G eneral, a propueab, 
ta  do la Sección corrcsopndíenite de la  
misma, ha  resuelto:

Autorizar a ‘«Fuerzas Eléctricas del . 
Coste, S. A.» para .construir las tres 
líneas de transporté de energía eléc- . 
trica, a 22.059 V., a que se reficre.su  
petición, p ara  llevar la energía eléc
trica  a  los pueblos . de Zalam ea de 
la Serena, G uareña y S anta  Amalia 
con arreglo a  las condiciones gene- , 
rales fijadas > n  la  norm a undécim a 
de la Orden m inisterial de 12 de sep
tiembre d e '1939 y a las especiales si
guientes: . "

Prim era. El plazo de puesta en 
m archa .será de seis meses, contados 
a  p a rtir  dé la fecha de publicación 
de esta  resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Segunda. La Delegación de •indus
tr ia  de Badajoz com probará si en el 
detalle del proyecto presentado por 
«Fuerzas Eléctricas^ d.el Oes-te,*S. A.» 
se cum plen las condiciones fijadas en 
los Reglam entos especiales que rigen 
el servicio, de electricidad, efectúan, 
do, una vez instaladas- las líneas eléc
tricas, las corrí,probaciones necesarias 
por,1o que afecta a las ch’cunsta rieles 
expuestas v con reíacicri a la  segurL 
dad pública,, en la  forma señalada 
en las disposiciones vigentes.

Tercera. Esta autorización se refiera 
solam ente a  las líneas de a lta  que
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figuran el proyecto, en el que no
se consignan los transformadores y 
redes de distribución en baja, que se
rán objeto de otro expediente.

Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid. 15 de marzo de 1944.—El 

' Drector general de Industria, Luis 
Pombo,

6r. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
' Industria de Badajoz.

.Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«S. A. Hidroeléctrica Ibéricas, solici
tando autorización para construir una 
línea de transporte de energía eléc
trica en alta, tensión que enlace la 
subcentral que • esta Empresa ’pbsee 
en Eohevarri (Vizcaya) con |a  que 
tiene instalada en Elgóifoar (Guipúz
coa), . . * .

Esta Dirección General, a propues
ta  de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto.:

Autorizar a «S. A. Hidroeléctrica 
Ibórca»-para llevar a electo la cons
trucción de una finea’de transporte 
de' energía eléctrica de- interconexión 
de las dos subcentrales mencionadas, y 

. q u e  permitirá un . , transporte de 
4.5Ó0 K. V. A. de potencia por co
rriente alterna trifásica,, a ,1a tensión 
•de 30.000 V., en uñ recorrido de 39.210 
metros, con arreglo a las condiciones 
gen^rnleé fijadas en la norma undéci
ma de la Orden ministerial d e . 1-2 de 
septiembre de 1929 y a las especiales 
siguientes: , ■

Primera. El plazo de/ puesta 
marcha será de doce meses, contados 
a partir de la fecha de publicación 
de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Segunda. Las Delegaciones de In
dustria de Vizcaya .y Guipúzcoa com
probarán, cada una por lo que afecta 
a la zona de su jurisdicción, si en 
el detalle del proyecto presentado por 
•«£?.' A. Hidroeléctrica Ibérica» se cum
plen las condiciones fijadas en los 
Reglamentos' especiales .que rigen' el 
servicio do electricidad, efectuando, 
u n a . vez construida a línéa de inter
conexión, /las comprobaciones necesa
rias por lo que afecta a las circuns
ta n c ié  expuestas y con relación a  la 
seguridad pública, en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.
. Dios.guarde .a V. S. muchas años.

Madrid, 15 de marzo de 1944.--El 
D;rector geperal de Industria, Luis 
(Pombo. * 1

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria 'de Guipúzcoa y Vizcaya. ,

 Cumplidos los trám ites reglamenta
rios en .el expediente promovido por 
«Bernardo Olivera e Hijos, S. A.», so
licitando autorización para la amplia
ción de su industria eléctrica, median
te la instalación de un transformador 
de 100 K. V. A., 12.000/220 voltios, y 
y un motor eléctrico de 60 H. p., en 
su fábrica de harinas de Barcarrota 
(Badajoz).
.Esta Dirección General de industria, 

de acuerdo con la propuesta de ia Seo.
• ción correspondente de .la misma, ha 
resuelto:

Autorizar «Bernardo Olivera e 
Hijots, S. A.»’ ja instalación de un gru
po transformador de 100 K. V. A. y un 
motor de 60 IJ. P., con sus elementos 
auxiliares de maniobra y seguridad, qXi  

sü fábrica de harinas de Barcarrota, 
con arreglo a las condiciones genera
les fijadas en la norma undécim a.de 
la Orden ministerial de 12 de sep- 

. tiembre de 1939 y a las especiales 
siguientes; \ ■

Primera. Él plazo d e ’ puesta en 
marcha será de seis meses, contados 
á partir de la fecha <je entrega del 

.material necesario por la indusina na- 
Vlonal. ’

Segunda. Todos’ los elementas ne
cesarios para la ampliación, serán de 
procedencia nacional, no accediéndose 
a. la importación que se solicita por 
par-te de aquélla,, por poder ser cons
truidos en nuestro país.

Tercera. La Delegación de Indus
tria de Badajoz comprobará si en el 
detalle del proyecto presentado por 
«Bernardo Olivera e Hijos, S.' A.» se 
cumplen las condiciones fijadas en los 
¡Reglamentos especiales que . rigen él 
servicio de electricidad, efectuando, 
una vez instalada la maquinaria, las 
comiproba clones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas 
y con relación a - la  seguridad públi
ca, en la forma Señalada eh las dis
posiciones vigentéS:

Dios guarde a  V. S. muchos años. 
.Madrid, 15 de marzo d* 1944.—El 

Di rector general de industria, Luis 
PomibO'.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
, Industria de Badajoz.

Cumplidos los trám ites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Alfonso Arnáu Vila, domiciliado 
en Bárcelorta, solicitando autorización 
para el- tendido d e U n  ramal de linca 
en alta’ tensión., a 10.090 voltios, y su 
cen-tro de transfo-rmación, derivada 
aquélla de la genera.] «Hidráulica 
Moncayo; S. A.», para, atender al su
ministro de emergía eléctrica de su in
dustria de hilados de lana, sita en 
el EfnpaJme de Munilla4 piovincia de 
Logroño, ' • '

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a don Alfonso Arnóu Vila 
para el -¡tendido de una linca trifásica 
a 10.000 voltios, de lfiO mctros.de lon
gitud, que empalmará con la de «Hi
dráulica de. Moncayo, 3. A.», y suníi- 
nistrará energía eléctrica orí fuerza y . 
alumbrado a la fábrica de hilados de 
lana «El Empalmo»,'propiedad' del soli
citante, sita en la carretera de Arno- 
dillo a Munilla, en el empalme de di
cho pueblo, y Enciso. La capacidad 
de transporte y la estación de trans
formación serán para 25 K. V. A., de 
acuerdo cun las condiciones genera
les fijadas en la  norma undécima de 
la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y con las especiales si
guientes: N

Primera. El plazo de puesta en 
marcha será de tres meses, contadas 
a partir de la fecha de publicación de. 
esta resolución en 'el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Segunda. La Delegación de Indus
tria de Logroño- comprobará, si en el 
detalle del proyecto . presentado por 
don Alfonso Amáu Vila se cu¡rppkvn, 
las condiciones fijadas-en los Regla
mentos especiales que rigen el servi
d o  de electricidad, efectuando, una 
vqz instalada la línea, las comproba
ciones necesarias por lo que afecta 
a las circunstancias expuestas y co n . ■ 
relación a la seguridad pública, la 
forma señalada en las disposiciones 
vigentes. ’ ,

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1(5 de marzo de 1944.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Logroño.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido, por 
don Juan Blanco Pereda, solicitando 
autorización para el .tendido de un ra
mal de línea en alta ucnsión, a 3.000 
voltios, desde la general de Mome-, 
diario (Burgos), propiedad del solici
tante, a  su molino harinero situado a 
660 metros de aquélla, f¡n el término 
municipal del mismo nombro,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección, correspondiente de la 
mism,a, ha resuelto: • -

Autorizar a don Juan Blanco Pe
reda .para €l tendido de un ramal en. 
a lta /énsión , a 3.009 V., y 550 metros 
de longitud desde su linea general de 
alta, que va a Momzdinno, al nmlir.o 
harinero situado en dicho término 
municipal, con . capacidad de tratts-. 
porte de 5 K. V. A., y centro . trans
formador en el molino para la misma
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capacidad y relación de transforma
ción 3.000/2204*27 V., con arreglo a 
la a condiciones gen ia les fijadas en la 
norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y 
a las especiales siguientes:

Primera. El plazo de puesta en 
marcha será de tres meses, contados 
a partir de la publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFTDOIAL 
DEL ESTADO.

Segunda. lia Delegación de indus
tria de Burgos comprobará si en él 
detalle del proyecto presentado por 
don Juan Blanco Perada cumplen 
Jas condiciones Ajadas en los Reglsu 
mentos especiales que rigen el servi
cio de electricidad, efectuando, una 
vez tendido el ramal de la línea e 
instalado el centro transformador, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a la seguridad pública, en la 
forma señalada por las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1944.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo. •

6r. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria ce Burgos. ■

Cumplidos los trámites reglamenta
rlos en el expediente promovido por 
<<H:droc1éctrica Ibérica., S. A.», soli
citando autorización pára construir 
una linca do transporte de energía 
eléctrica en alta tensión, que, tenien
do su origen en el centro de seccio- 
namiento y transformación de Ormiz- 
tegui (Guipúzcoa), tenga su ténnino  ̂
cn el pueblo de Ploman i (G uipúzcoa)/ 
en el que .se establecerá otra subesta
ción .transformadora de 30.000 K. V. A 
de potencia,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha. resucito:
'■Au forzar a ((Hidroeléctrica Ibérica, 
Sociedad Anónima», para llevar a efec“ 
to la construcción de la línea pro
yectada. qur# permitirá un transporte 
de 30..009 K. V. A. de potencia por 
corriente alterna trifásica., a la ten
dón de 130:000 V., y asimismo- para 
Instalar una subcentral de transfor
mación en él pueblo de Hema.ni, €n la 
que se dispondrán dos transformado
res de 1'5.0'90 K. V. A. de capacidad 
cada uno y relación de transformación 
125/120-115-110-105-33 K. V., de acuer. - 
do cop las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la Or
den . ministerial de 1.2 de septiembre 
de 4939 y con las especiales siguien
tes: ' ■
. Primera. El plazo de puesta' en’  
marcha será de catorce meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación

 de esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. .

Segunda. La Delegación de Indus
tria de Guipúzcoa comprobará si en el 
detalle del proyecto presentado por 
(¿Hidroeléctrica Ibérica* se cumplen 
las condiciones fijadas en los Regla
mentos especiales que rigen el serva
do de etectrlcidad/ efectuando, una 
vea construida la línea e instalada la 
subcentral de transformación, las com
probaciones necesarias por lo que 
afecta a las .ciroumstanciaa' expuestas 
y con relación & la' seguridad públi
ca', en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a V. 6. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1944.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Guipúzcoa. *

Cumplidos • ios trámites reglamen
tarios en e1 expediente promovido por 
«Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A.», 
representado por don Manucí Poilo 
Encinas, solicitando autorización pa
ra la instalación y funcionamiento 
de una línea de transporte do eneri 
gía eléctrica a 02.000 V. que, par
tiendo del poste núm.. 84 de la línea 
de Vil 1 amueva a Don Benito, perte
neciente a i a misma Empresa, lleva
rá la energía con una longitud de 
5.070 mtros al pueblo de La Haba, 
de Badajoz, •

Esta Dirección Generad de Indus
tria, de jicuerdo cemj la propuesta 
de la Sección*- correspondiente de la- 
misma, lia resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas 
del Oeste, S. A.», a construir la li
nea d e ' transporte de energía eléctri
ca, qon u<na longitud de 5.070 m é  
trci* y una capacidad de 5 Kw., pala 
oí suministro .qe energía al pueblo de 
.La Haba. ,de Badajoz, con arreglo a 
las condiciones genera íes fijadas en 
la nonra undécima ele la Orden riii- 
nisterial de 12 de septiembre de* 1939 
y con las especíales siguientes:

Primera.—El ptazo de puesta! en 
m archa: será de tres meses, contados 
a. partir d.e la fecha de publicación 

• de esta resolución' en *éi BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. .

Segunda.—La Delegación de Indus
tria de Badajoz comprobará si en el 
detalle del proyecto presentado por 
«Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A.»', 
se cumplen las condiciones fijadas 
en los Re.glamentos especiales que ri
gen el servicio de electricidad, -efec
tuando. una vez construida la linea, 
las coan/probacione^ necesarias por lo 
que afecta *  la* circunstancias 

expuestas y con relación a la seguridad 
pública, en la  forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

"S.* Esta autorización se refiere so
lamente a la línea de alta que figu
ra en el proyeoto, ya que en él no se 
haoe mención de transformadores ni 
redes de distribución.

Dios guarde a V. S. jcwfrds años. 
Madrid, 00 de marzo de 1944.— 

DireatoT general dle Industria, LnMf- 
Pombo/

Sr. ingenJero Jefe de la Delegaoito ■
de Industria de Badajo®. •

Cumplidos los trámites reglamentar,
ríos en el expediente promovikjo por  ̂
don Antonio Duran Oao, en represen., j 
tación de la Sociedad Anónima «Elfc~| 
itra Popular Coruñesa», con domicilio „ 
en La Corufia, en solicitud de auto
rización para el tendido .do una línea 
do transporte de alta tensión a  3.009^ 
voltios, para el suministro' de ener-t' 
gía eléctrica a los' pobladOvS de Adra- 

.gonte, San Mamed y Villamoral, del 
Ayuntamiento de Paderne,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma,' 
ha- resuelto: ¡

Autorizar a «Eleotm Popular Coru- , 
pesa, S. A.», para el tendido de una 
línea de alta tensión, a SOOO voltios,

! desde ,su cehtral de Guimil a loa pue
blos de Adragonte, , San . Mamed y 
Villamorel, cuya -línea tendrá una 
longitud de 5.950 ^metros, con cápaci- 

I dad de transformación de 5-0 K. V. A., 
que permitirá la alimentación de tres 
centras* transformadores de 5 K. V. A, 
cada uño, y de las redes de baja que 
se instalarán en lasx localidades enu
meradas, de acuerdo con las condi- . 
ciones generales fijadas en la nor- 
.rna undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre <de 1939 y con 
las especiales siguientes: *

Primera. El plazo de puesta en 
marcha será de seis meses, conta
dos a partir de la lecha de publica
ción de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO,

Segunda. La autorización ño supo
ne, la aprobación dé-las tarifas, que 
cerán objeto de expediente separado, 
tramitado de acuerdo con las normas 
del Reglamento., de 5 do diciembre 
de 1933.

Tercera. La De-legación de Indus
tria. de La Coruña comprobará si en 
'el detalle del proyecto presentado por 
«Electra Popular Coruñesa, S. A.» se ' 
cumplen las condiciones fijadas en los 
Reglamentos especiales que. rigen el 
•servicio ' de electricidad1, efectuando, 
una vez construida la línea, las com
probaciones necesarias por lo que 
afecta a ■ las circunstancias expuestas
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y ron relación a la seguridad públi
ca, en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes.

Djos guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1.944.—El 

Director general de ‘Industria, Luis 
Fombo.
6r. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de La Coruña.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Andrés Sana Momt arelo, solici
tando autorización para instalar una 
línea en alta tensión a  10.000 voltios 
dé"dé él pueblo de Moraleja de Ma
tacabras . a su' finca «Huerta Grande», 
Bita en el mismo término municipal, 
con la estación de transformación y 
red de baja correspondiente, para el 
suministro de .. energía eléctrica de 
alumbrado y fuerza motriz para rie- , 
goe,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la pfopuésta d?e 
Üa Sección correspondiente, ha re-

• suelto:
Autorizar a do-n. Andrés Sanz Mon

tando para el tendido de una línea : 
en al'i'3.- tensión a 10.000 voltios des
de la casqta de transformación de 
la E-m,pr¿ca «Electro-harinera de Ma- 

, drigal», S. A.», en el pueblo de Mo
raleja de Matacabras, a la. f i n c a  
«Huerta Grande» sita' en el mismo 
(término municipal, con un recorrido 
de 1.230 metros, capacidad dé trans
porte dé 10 KVA.; un centro de trans
formación de lá misma potencia en 
dicha huerta y. red-de baja correspon
diente, de acuerdé con Vas ■condicio
nes generales fijadas en la norma un
décima de la Orden ministerial de 12 
dé septiembre de *1939 y con las es
pecíales siguientes: -

Primera. El plazo de ' puesta en 
marcha sera de tre$ meses, contados 
a partir de la fecha de publicación 
de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL'DEL ESTADO.

Segundo. L a , Delegación de Indus
tria de Avila comprobara si' on el de
talle del proyecto presentado por don 
Andrés Sanz. Mqntarelo se cumplen 
la-, condiciones fijadas en los Regla
mento.^ especiales1 que rigen el servi
cio de electricidad, efectuando, una vez 
instalada la línea y centro de ^rans- 

’ formación, las comprobaciones nece
sarios, por lo que afectaf a las cir-

• cuñ'-tañeras expuestas y con relación 
r la ; seguridad pública en la forma

• señalada en laS dispone ion es vigentes.
D:o^ guarde5 a V. S. muchos años.
Madrid, 20 d.e marzo de ,1944.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.
6r. Ingeniero Jefe de la Delegación

de IndÜBiteria de Afilas,

Cumplido» lo* trámites reglamen
tarios en el expediente promovido por 
«Fuerzas Motrices del Valle de Le- 
crin, S. A.», solicitando* autorización 
para construir una línea de trans
porte de energía eléctrica en alta 
tensión que, derivando de la que es 
propiedad de la misma Sociedad y que 
se extiende al pueblo de Onegar (Pur- 
chena), tenga su término en «1 pue
blo de ,Armufie de Almamzora (Alme
ría);

Esta Dirección General de Indua- 
Hrfia, de acuerdo con la propuesta de 
la sección correspondiente de 1* mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Motrices del 
Valle de Lecrín, S. Ap>, para cons
truir la línea proyectada que permi
tirá un transporte, de 25 KVA.f por 
corriente alterna trifásica a la ten
ción de 25.000 V. en un recorrido de 
1.009 metros, de acuerdo con las con
diciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la Orden ministerial 
d^ 12 de septiembre de 1989 y* con 
las especiales siguiente?:

Primera. El plazo de piíesta en 
marcha será de dos meses, contados 
a partir de la fecha de publicación 
de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. ..

Segunda. La Delegación d« indus
tria de Almería comprobará si en 
el detalle del proyecto presentado por 
«Fuerzas Motrices del Valle de Le- 
crín, S; A.», se cumplen las condi
ciones fijadas en los. Réglamento^ es
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una , vez cons
truida la línea, las comprobaciones 
necesarias poi^lo que afecta a- las-cir
cundadas expuestas, y con rotación 
a la seguridad pública en la forma 
señalada en las deposiciones vigentes.

Dios guarde a. V. s. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1944.—El 

Director general de. Industria*' Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de industria de Almería.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en €'i expediente promov’-do por 
don Manuel Arias Meilán en solicitud 
de Autorización para construir , una 
línea de transporte de energía/eléc
trica en alta tensión que, derivando 
de . la línea general que tim e estable
cida «Hidroeléctrica de -Buena-mesón, 
'Sociedad Anónima», entre Madrlde-1 
jos i  Consuegra, ( -tenga su término 
en una caseta de transformación que 
se instalará en e l '  pueblo • de Urda 
(Tcúedob

% Esta Dirección. General, de Indus- 
trte, tí*  eo& la, propuesta de

la Sección ooTTesjpondlcnte dé la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a don MnnUcl Artas Mellé,n
para construir la linca descrita,, qué 
permitirá un transporte de 75 KVA., 
de potencia por com ente aUem-a tri
fásica, a la tensión de ló.OW) V., ¿n 
un recorrido ae 12.190 metros ha#ta 
ek pueblo de Urda, donde »e instala
rá uin transformador reductor, de ti
po caseta, de acuerdo con las condi
ciones generaíee fljiadaa en la norma 
undécima de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, y con las 
especiales siguientes: |

Prim era.—El plazo de puesta e*i 
marcha será de cinco meses, conta
dos a partir de la fecha de publica
ción de esta resolución en d  BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Segunda.—La Delegación de In 
dustria de To'.edo, comprobará si en 
el detalle del ¡proyecto presentado por 
don Manuel Arias M dián Be cumplen 
las condiciones fijadas en los Regla
mentos especiales que rigen el servi
cio de electricidad, efectuando, una 
vez construida la línea e instalada 
\a subestación transformadora, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las d reunstándas expues
tas y con relación, a la • seguridad pú
blica, en la forma señalada. en las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. mucho» afios.
Madrid, 24 de marzo && 1944.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. ingeniero Jefe de 1* Delegación
de industria de Toledo.’

Cumplidos dos trám ites reglamenta
rios én ei expediente promovido por 
«Fuerzas Motrices deü Valle de Le
crín, S . A.» . en sol ici tud de áutorL 
zaeión para 'constru ir una linea de' 
transporte de energía eléctrica en al
ta tensión, 'que teniendo su origen en 
la subestación que . en Huércal-Overa 
tiene instalada la misma Sociedad, 
termine eí pueblo áJ  VéCcz-Rubio 
(Almería), 1

Esta Dirección General d-e Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la lAiis- 
ma, ha resuelto:

Autorizar a  «Fuerzas Motrices vd d  
Valle de Lecrín, S. A.», para cons
truir la línea descrita, que permitirá 
\<n transporte de 300 KVA. d*e po
tencia por' corriente alterna trifásica 
u la tensión de. 23.009 voltios en un 
recorrido de 22 kilómetros,* de acuerdo 
con las coucik;oms generales fijadas 
en Ya norma undécima de la Orden 
minisicvral de 12 de septiembre dé 
193© y con .l*a é^eclales ^fruiente*;
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1.a E l  p la z o  d e  p u e s ta  en  m a rc h a  | 
jv'í ' i 'ci' • cu a i ro m osés, co n tad o s a  pa r- I 
I.It do la  le c h a  de p ub licación  de e s ta  ¡ 
TU'-oiuc'ón en  el . B O LETIN  O FIC IA L  
D I'I. ESTADO .

2.a D i D elegación de in d u s tr ia  de 
A'ir.nf'ría co m p seb ará  si On el d e ta lle  ¡ 
<kú proyecto p re sen ta d o  p o r «F uerzas ! 
M otrices <j.el Valle de  L ecrín , 6 . A.» 
:c  c lim p ien  la s  condiciones fija d as  en 
los Le f lam en  tos especiales que rig en  
o  servicio de c loctneidrtd , e fe c tú a n . ¡ 
do, una vez conscruiclá la  lín ea , las 
co rrp ro b ac io n es n ecesa ria s  p o r lo que 
a fec ta  a las c irc u n s ta n c ia s  expuestas 
y. con re lac ió n  a  la  seg u rid ad  púb li
ca, en la  fo rm a  se ñ a la d a  en la s  dis- 
p (>s'• c K)nes vle;ontes.

Dio* c u e rd a  a V. S. m uchos años.
M ad rc l, ■ 24 de m arzo  de  1944.—Ei 

D irecto r go n em i de In d u s tr ia , Luis 
Tam bo.

Fr. In ccn ic ro  Je fe  de  la  D elegación
dv L id  lu tr ia  de A lm ería. ^

C um plidos lo3 trá m ite s  rog larncn tz- 
ryyi e n el e u r d ie n te  prom ovido por 
«H:dr<w'lóelrica del R ío B lanco», do- 
m ir i Hada en M adrid , so licitando  a u 
tor!/n  r :ón p o ra  c o n stru ir  las dos li
nón-, do í ven. p o r  te  de  .energía eléc
tr ic a  m  a lta  tensión que a  c o n tin u a 
ción se re lac io n an  y p a ra  in s ta la r  :res 
U-ansíenme dores do ti.pc* case ta  en c a 
d a  uno do los pueblos de A gibrona, 
Ton* a Iba' y V entosa  del D ucado  (So- 

' ria').:
l i n e a  1.a T en d rá  r.u origen en  el 

poste in m ed ia to  al k ilóm etro  7,10o de 
3a c a r re te ra  M edina a B .árahona, en  
la  lín ea  ya  c o n stru id a  y p rop iedad  de 
3a m ism a so c ied ad , que, p a rtien d o  del 
pueblo de M edinaceli, su m in is tra  en er
gía a los pueblos de M iño, Ye lo, etc. 
T en d rá  su  térm ino  en el pueblo de 
T orra  Iba. p o s -u d )  por 0 l de A m bro
lla, y p e rm itirá  el /transpo i te de -0 
k ilovatios de p o ten c ia  p o r ¿ ó rn e n te , 
el to rn a  trifá sica  a la tensión  de 15.000 
vados, en un  recorrido  do 8 k ilóm e
tros. E 11 cada, uno do los dos pueblos 
c itad o s se in. ta la rá  u n  tran sfo rm a  dar 
re d u c to r de. tipo  casotu de  30 KVA. 
do p o ten c ia  y re lación  do tra n s fo r
m ación  15.000 IDO-1117 V.

2 .a L ín ea. P e d i r á  del poste  n ú 
m ero  71 do la  linca r-ctualnum ie en 

' servicio, p rop iedad  de la m ism a Em-, 
p re sa , que d c .d e  <1 p u e b :o de C °u- 
.quczuoln s ica  h a d a  vi de O lm eddla  
del D uendo. T e n d rá  su [orm ino cú r*l 
pueblo de V c iyora  del D ucado, y p e r
m it irá  el t r e n 'p o r  te de 10 KVA. de 
po tencia  por c o rrien te  a lte rn a  triín - 
i'-rn. n, ]a fen-ión  Jó.990 V. im 
irea-rrido  de 2 k íióm eT o-, E n el p u e 
blo ú ltim am en te  citado se instalará

.m tran s fo rm a d o r red u c to r de  10 ki- 
ova-tic^ de p o ten c ia  y de  ig u al re ía - ¡ 
rión do tran sfo rm ac ió n  que el c itado  j 
in te rio rm en te , , ¡

E sta  D irección G en era l de  Tndus- ¡ 
;ria, de acuerdo  con la  p ro p u esta  de I 
.a Sección co rresp o n d ien te  de  la  m is- 
n a ,  h a  resuelto :

A u to rizar a «H idroeléctrica del Río 
Blanco» para- llev a r a  e fecto  la co n s
trucción de las  dos lín eas d esc rita s  j  
y p a ra  in s ta la r  los tres  cen tro s de \ 
:ransform -ación m encionados, d ^ a c u e r-  i 
do con. las condiciones g enera les ff- j 
jadas i*n l a  no moa u ndécim a de la ! 
O rden m in iste ria l de 12 cfce se p tu m - | 
bre de  1939,' y con Us especiales si- | 
A lientes: |

1.a El plazo de p u e s ta  en  m a rc h a  
será de cinco meSes, con tad o s a p a r 
tir de la  fecha de publicación dé es
ta resolución en  e l B O LETIN  O F I
CIAL D*EL ESTADO .

2.a L a  D elegación de En du : Ir i a de 
Soria com p ro b ará  si en el d e ta lle  del 
proyecto p re sen tad o  po r «H idroeléc
trica  de l R ío B lanco» se cum plen  las 
condiciones f i ja d a s  en  los R eg lam en 
tos especiales que rig en  el servicio de 
e lectricidad , e fec tu an d o , u n a  vez con  -- 
tím idas la s ’ lin eas  e  in s ta la d o s  los^ 
tran sfo rm ad o res , la s  com probaciones 
n ecesarias por lo que a fec ta  9. las 
c ircu n stan c ias  ex p u estas  y con re la 
ción a la  seg u rid ad  púb lica , en  la- 
fo rm a  se ñ a la d a  en  l&s d isposiciones 
Vísente*'.

D ios g u arde  a V. S. ipuchos años. 
M adrid , 25 de. m arzo  de  1944.—El 

D irec to r g enera l de In d u s tr ia , Luis 
prtn-bo. %

S r. In g en ie ro  Je fe  de la  D elegación 
d e  in d u s tr ia  de Soria .

C um plidos los trám ite s  re g la m e n ta 
rios en el ex p ed ien te  prom ovido por 
don  José  M oncho Ebcubós y don M i
guel de N avas E scudar, en  nom bre de 
u n a  Sociedad en  constituc ión , so lici
tan d o  au to rizac ión  p a ra  in s ta la r  un a  
in d u stria  e lectroquím ica en C a rd o n a  
(B a ice lo n a),

E sta  D ilección G enera l, & p ro p u esta  
de la  Sección co rrespond ien te  de la  
m ism a, h a  resuelto :

A u to riza r a. don José p o n c h e  Es- 
culx>s y  do n  M iguel de N avas Esc lí
der, en  nom bre  de u n a  Sociedad  a 
c o n s titu ir  pora, in s ta la r  en  C an! o n a  
un a  in d u s tr ia  e lectroquím ica con p ro 
ducción  dé sosa c áu d  va, cloro, h i 
d rógeno  y sus derivados, con arreglo  
■a la s  con d ic io n es genérales, f ijad as  
en la  norma- u ndécim a de la  O rden 
m in k te r ia l  'de -12 d>e sep tiem bre  de 
1939 y a la^. especiales sigu ien iés:

1.a .El p lazo de puerta, en  m arc h a  
se rá  de dos • $ft06 y m edio  a c o n ta r

de la  fecha  d e  publicación de esta  
resolución en  el B O LETIN  O flC IA L  
DEL ESTADO.

2.a E n  el plazo , de seis m eses « ' 
c o n ta r  de d ich a  fech a  se rán , p resen 
tad o s po r conducto  de la  D elegación 
do • Inó .ursria  de B arce lona  el p royecto  
definitivo de las d iv e rsas  in sta lac io n es 
y la e sc ritu ra  de  co n stitu c ió n  de la  
Sociedad, deb iéndose cu m p lir en ’ é s ta  
lo p recep tu ad o  p o r la,, Ley de O rde- • 
n ac ió n  y • D efensa  ■ de la  In d u s tr ia  -de . 
24 11-39.

.Esta au to rizac ió n  es . in d ep en - 
d ion te de la de im portación  de  m a . 
q u in a ria  que deberá  so lic itarse  en  la  
f o rn 1 a a c os t : 1 mb r cd a, acoim.pa fiándose 
un  e je m p la r del B O LETÍN  O FIC IA L  . 
DEL ESTA D O  €n  el que se publique 
la  reso lución  o * copla  a u to r iza d a  de 
la m iom a, ex ten d id a  po r la  D elega- ■ 
ción de In d u s tr ia , y certificado  c %  
pedido igu a lm en te  ixn* cota de la  re - • 
lac ióñ v a lo rad a r de m aq u in a ria  a  que ' 
se c o n tra e  e"lá au torización .

4 .a T oda  so licitud  de  .im p o rta c ió n . 
d eb erá  ir a com paña:1a de la  d<xnu 
m en tac ió n  n ecesa ria  p a ra  p ro b a r que 
la m aq u in a  l ia a  que se refiere  no  
puedo co n stru irse  en  Empañad

5.a L a recepción de d ich a  m aq u l, 
na-ria d eberá  ponersé  en  conocim ien to  
de la  D clegf/úón de in d u s tr ia  a  fin  ' 
do que pu ed a  com probarse  que sus : 
c a ra c te rís tica s  coinciden con las del ' 
perm iso  de im portación . •,

D*os jgd.ai’de a  V. S. m uchos años.
' M adrid , 25 de  m arzo  de- 1244.—El, 

D irecto r general, Luiis Pom bo.

Sr. in g en ie ro  Je fe  do la  D elegación 
de in d u stria - d e  B arcelona.

C um plidos los ' trá m ite s  reg lam en ta 
rios e n  el ex p ed ien te  prom ovido por 
don R am ó n  C a rd o s ,. en so lic itud  de 
au to rizac ión  p a ra  c o n stru ir  u n a  lin ca  
de tran sp o rte  de cn crgía  eléctrica- e n 
a l ta  tensión  'que, derivando  de Ja, ií- 
ncú m m -ra l do « IiÍa ro a ’;écfrica R e n ’’- 
11a, S. A », ranga- su tóvm .no <-n u n a  
finca p ro p ied ad  ' de  d. ña ' E n re jé / ta  
jSí i .z de  Carlos, dvii-uuio.av.a. oD /n esa  
el el M adrigal», -sita en <>!' té rm in o  m u 
n ic ip a l do Vi) la re jo  do- M. n te lb á n  
«TúiedoL donde h a b rá  do tn .b a la rse  
u n  tru n d d rm a d o r  re d u c to r ele tipo
CéSOÍlt, <

Esto .Din-ceión G en era l' d e In d u s
tria , do acuerdo  con Ja p reño  re ta  de  
la  Sección cor:o* pon-diente de la  m is- 
jna , luí j'ceuclio:

A u to rizar a d o n R am ón C an to s p a 
ra  llevar a. cfie 'to  Ja construcción  de 
la línea  d esc rita , que p e rm itirá  un  
itranspoTíé do 25 kva. de  potencia  por 
co rrie n te  a lte rn a  tr ifá s ica  a. la te n 
sión de 6.099 v. en  un m eorrido  do 
2 kms. y. p a ra  a m a la r  en Ja finca  
m en c io n ad a  un  ó tran sfo rm a d o r reduc-
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tor de tipo caseta y relación de trans
formación 6.000-220-127 v., de acuer
do con las condiciones generales fi
jadas en la norma undécima de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939 y con ]as especiales siguientes: 

1.* El plazo de puesta en marcha 
será de ti'es meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de es
ta resolución en el 'BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

7.a- La Delegación de Industria de 
Toledo comprobará si en el detalle 
dé 1 proyecto presentado, por don Ra
pio n Cantos se cumplen las condicio
nes fijadas en los Reglamentos espe
ciales que rigen el servicio de electri
cidad. c fcctuando, una vez ¿construi
da la línea e instalado el transforma
dor. Las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a las circunstancias ^x- 
(pije'/tas y con relación a la segundad 
púbbca. en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. J? muchos años. 
Madrid.. 75 de marzo de 1944.—El 

Director general de Industria,* Lüis 
Fombo.

6r. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Toledo.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en expediente promovido por 
dón Gregorio Muñoz Sánchez, "solici
tando autorización para construir una 
línea de transporte de energía eléc
trica en alta tensión que, teniendo 
BU origen en la central hidráulica 
«La Isabela» tenga ¿u término en una 
tfincia agrícola propiedad tk-1 oolUu . 
tanto denominada «Soto Gordo», sita 
ten el término municipal de MoiUoio 
,(!Oóndoba),

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la prapuetirt* de 
la  Sección correspondiente dé 1* mis
ma, ha resuelto; ;

/Autorizar a don Gregorio M uño/ 
.Sánchez ¡para llevar a efecto la cons. 
trucción de ía línea descrita, que per
mitirá un transponte de 10 kva. de 
potencia, por corriente alterna trifá
sica a la tensión de 5.000 v., en un 
recorrido de 1.200 metros, y para 
instalar en su término un • transfor
mador reductor de la potencia indica- 
tía y relación de transformación 5.000- 
220-127 v.. de acuerdo con las condi
ciones generales fijadas ^n la norma 
undécima de la .Orden ministerial cl'e 
12 d<* septiembre de 1939 y con las es
pecial^ siguientes:

l .1 El plazo de puerta en marcha 
sera de tres meses, contadas a par- 

 fcir de la fecha de publicación de este 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2. ª  La Delegación de Industria i#  
Córdoba, si «a  4  <J*$afie

del proyecto presentado por don Gre
gorio Muñoz Sánchez se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamen
tos especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez cons
truida la línea e instalado el trans- 
foimadoxi, las comprobaciones nece
sarias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública, en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1944.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr Ingeniero Jefe de la. Delegación 
de Industria db Córdoba.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente .promovido por 
don Julio Hernández, en representa
ción de la Sociedad «Fuerzas Econó
micas de Andalucía. S. A.» (FEDA), 
domiciliada en Madrid, solicitando 
autorización para el tendido de una 
línea de transporte de energía eléc
trica para el suministro a la fábrica 
de aceite de Barrutia y pueblo de 
Peal dé Becerro (Jaén);

Resultando que en el pueblo de 
Peal de Becerro existe otra Empréte 
que provee de dicha energía a las 
industrias y vecinos del mismo;

Considerando que toda ordenación 
induttrial para que s^a equitativa y 
justa exige evitar ¿entro dé lo posi
ble la competencia ruin esa entre em
presas de la misma índole, y que de 
admdir lu qtlc Se* .‘xd.cifá ár 'estable. 
c-ci‘i..j olíLn; law mbtijiaS \iíut (¿UeiTa, de 
la íiíñ á , có ii d a ñ o  éVMrnTé pT&Th Ift 
eeom.-ñiia gehérfel;

CLnsiderando que si bien, segto  to
nas loa informes que fig aran en el 
espediente, la Empresa ya establecí, 
da, por carencia de energía suficien
te, no da un servicio cumple lamente 
v-H(isf.i.clorio, lo que se ha acentuado 
en este último tienqx) debido a la 
sequía que se Vslá padeciendo desde 
hace das años en Eripaña y a las es
casas disponibilidades de carburantes 
•líquidos, que no permiten trabajar de 
modo continuo a las centrales térmi
cas establecidas en dicho pueblo;

Considerando que de ser cierto que 
h- actual Empresa carece de  paten
cia suficiente para las atenciones de 
aquel vecindario, resultaría más Pro
cedente invitar  ̂ la misma a poner
se en condicione?, bien aumentando 
sus medios de producción o contra
tando con4* otras Empresas,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Autorizar a- «Fuerzas Econó

micas dé Andalucía» a efectuar las 
instalaciones necesarias para proveer 
&« «Ojt*gfo d& tefe» a >* létoicigfr ®e

aceite de Barrutia, de acuerdo con 
las condiciones generales fijadas en 
la Orden ministerial de 12-9.39 y a 
las especíales siguientes:

a) El plazo de puesta en marcha' 
será de seis meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de é<te 
resolución en el BOLETITf OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) La Delegación de Industria de 
Jaén comprobará si en el detalle de] 
proyecto presentado p o r  «Fuerza 
Económicas de Andalucía» so oo.rru 
plen las condiciones gene rules fijada.*, 
én' los Reglamentos especiales que ri
gen el servicio de electricidadt efec
tuando, una vez instalada la línea 
eléctrica descrita, las c o m p r é  ¡cionefl 
necesarias par lo que afecta a 1** cir
cunstancias expuertas y con relación 
a la seguridad pública <>n la forma 
señalada en las disposiciones Vicen
tes.

2.° Aplazar la resolución, durante ' 
un plazo ¿o seis meses, por lo que se 
refiere a la instalación destinad» a 
suminist/rar t-ncreía electríce *1 pue
blo de Peal dol Becerro. 
x Contra ¿sta resolución podrá ínter. 
ponrr.ee recurso de alzada anf-r. r] ex
celentísimo sr. M mistro dé Industria 
y Comercio durante el plazo rfc quin
ce días, a partir. de la fecha, de pu
blicación .de esta resolución en él 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dio? guarde a V. s. muchos años
Madrid, 29 dé marzo de 1944.—El 

Directo^ general de industria, Luis 
(Pomb#.

fcvr. Ingeniero Jefé de la Delegación
de industria de Jaén.

M IN IS T E R IO  DE EDUCACION  
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza
Media

In stru ccion es referen tes a l con cu rso  
de traslado para proveer la plaza 
vacante de Profesor de «Francés», 
del Instituto de Enseñanza Media de 
Castellón de la Plana.
Se halla vacante en el Instituto 

Nacional d*e Enseñanza Media de 
Castellón de la Plana la plaza ¿e 
Profesor especial de «Lengua Fran„ 
oesa¿>, que ha de ser provista por con
curso de traslado, Scgún üo dispuesto 
en Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos y Profesores numera
rios en activo y excedentes (Ley de 
11 de septiembre de 1934).

E l o rden de preferencia, de los as- 
pirantes será a que, para los concur-
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sos», establece, el artículo tercero del 
Decreto de 5 d-e septüemlbre de 1940, 
teniéndose en. cuenta, asimismo, los 
servicios que hubieran ¡prestado o 
presten al Nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes. acompañadas de las hojas de 
servicios, u este Ministerio, por con- 

' ducto y con el informe d;el Jefe del 
Centro donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte dias, pava los que tengan sus 
destinos en los Estabiccimlentos de 
la Península y Baleares, y de quin
ce dfes más, para los de Ganarías, 
3 -contar desde 'ra publicación de es- 

’ t.p anuncio en el BO LETIN  , O F IC IA L  
DEL ESTADO. M  término de dichos 
plazos se entenderá que es en el M i
nisterio y no en Sos institutos.

Para su admisión al concurso, se
gún previene lá Orden de 22 de ju
nio de 1991, deberán acreditar aqué
llos hallarse en posesión del títu
lo profesional de Catedrático o de 
Profesor, o del certificado ^de haber 
reclamadlo su expedición, así como 
de estar dom ado . (

Tes * eclesiásticos deberán justifi
car autor l ic ió n  expresa dé su res- 
pee tdvo Prelado (Orden de' 27 de ce. 
tubre de 1942).

Este ¿nun-cio se publicará, en *(i 
'  «BMcítíW Oficílal» de las provincias 

y por' medio de edictos en todos los

Estabiecimleiiitofl . públicos ' de ense-1 
ñanza de la na-ción lo cual so a<L ¡ 
vierte para que las ’ autoridades res
pectivas dispongan' que asi se verifi-¡ 
que sin más aviso que presente.

Madrid, 25 de marzo de 1944.—El 
Director general, Luis Ortiz.
Sr. Jefe de Ha Sección de ¿institutos 

de este Departamento.

Instrucciones para la provisión, me
diante concurso de traslado, de la 
plaza vacante de " Francés" del Ins
tituto « Lope de Vega», de Madrid.

Se halla  vacante, en el Instituto 
Nacional de Enseñanza M edia «Lope  
de V ig a », d t; M adrid, la plaza de 
P ro fesor especial de «Francés», que 
ha de próveise por concurso de tras
lado, según lo dispuesto en Orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la ‘ traslación los 
Catedráticos y Profesores numerarios 
en activo y exceden tes-(Ley de 11 de 
septiembre de 1931).

F.\ orden de. preferencia de ¡»>s as
pirantes será el que. para ¡os concur
sos, establece e[ artículo tercero del 
Oee.reto de 5 de ^pT>t:einb;-c de 1040, 
teniéndose en cuenta, asim ism o, los 
«servicios que hubieran prestado o 
presten a-1 nuevo Estado.

,L°s aspirantes elevarán. sus solici
tudes. acompañadas de las hojas de 
servicios, a este M in is te r io/ p or con

ducto y con el infoime del Jefe del 
Centro donde sirven, precisamente 
dentro del plazo , improrrogable d e . 
veinte días, .para ios que tengan sus 
destinos en los Establecimientos de 
la Península y Baleares, y de quince 
días más para los de Canarias, a con
tar desde la publicación de este anun
cio en ei BO LETIN  O F IC IA L D ftL . 
ESTADO. El termino de dichas pla
zos se entenderá que es en el M inis
terio, y no en los Institutos.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 22 de .junio 
do 1931, deberán acreditar aquéllo? 
hallarse en posesión del título profe
sional de Catedrático o Profesor o del 
certificado do haber reclamado su ex
pedición, así como de estar depurado. 
Los eclesiásticos deberán justificar 
autorización expresa de su respectivo 
Prelado (Orden de 27 de octubre 
de 1942).

Este  anuncio se publica.-á €n ej «Bo
letín Oficial» de ]ás provincias y, por 
medio de edictos, en todos loe Esta
blecimientos público; de enseñanza de 
i a nación ; lo cuál se advierte para 
quo las autoridades respectivas dis- 
ponca.ti que a«í so verifique, sin máa 
aviso que el prnsente.

Madrid, 25 de marzo de 1044.—El 
Director general, Luis Ortiz.

Sr. Jefe, de la Sección 4e Institutos
de este Departamento.

ADMINISTRACION CENTRAL,  MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T I M B R E  Y M O N O P O L I O S

 L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores de cada una de las tres 
series del sorteo celebrado en este día.

Números
Premios

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.» SERIÉ 2A SERIE 3.» SEFtTE

10.213 
23 865 

7.179 
' 47.679 

10.491 
27.919 
36.813 
45 344 
38.343 
8.44.7 ' 

39.221 
4S.094 
34.026

500.000
300.000
100.000 

7.900
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500

Madrid.
Sevilla.
Lucen a.
Madrid.
Barcelona.
Villa-irreal.
Barcelona.
Barcelona.
Sevilla. - 
Barcelona.
Murcia. ’ . '  
Madrid.
Barcelona.

Barcelona.,
Sevilla. '  
Madrid.
Vallecas.
El Ferrol del Caudillo. 
Palana de Mallorca. 
Barcelona.
Barcelona.
Sevilla.
Santa Cruz do Tenerife. 
Murcia.
Madrid.
Barcelona.

Valencia.
Sevilla. >
Bilbao.
Vallecas.
Zaragoza.
Málaga.
Barcelona.
Barcelona.
Sevilla.
Jerez de la» Frontera. 
Murcia.
Madrid..
Barcelona.

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos loes billetes cuyo número final e& el 3. 
3 tíle aJbril de 1944.
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ADMINISTRACION CENTRAL                                                                                            MINISTERIO DE HACIENDA
 DIRECCION GENERAL DE T IM B R E

Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL.— Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid
el día 13 de abril de 1944

H a de c o n s ta r  d e  se is  s e r ie s  d e  48.000 b ille te s  c a d a  u n a , al p r e c io  d e  50 p e s e ta s  el b i l le t e , d iv id id o s  en  
d éc im o s  a  c in co  p e s e ta s ;  d is t r ib u y é n d o s e  1.658. 160 p e s e ta s  en  6.980 p r e m io s  p a ra  cada serie , d e  la  
m a n e ra  s ig u ien te :  

Premios 
de cada serie Pesetas

1 d e ............... . . ..  . ..  ........................ . . .  . . .  v....................... ‘ . . .  . . .  7 . .  ~  V.T 7 . ;  ... .................  r .v

1 d e .......... ................  .A. . . . .................................. .............. , ... 7 .7  r.. 7 . .  ... 7.-5 7 . .  ...........  .......... 7 .7

Jl d e ......................................... ; . ................ , ......................................... . ............................ ................................................................
10 de.3.000 .................................... ................................................................................................ . ..................................................... . ..

1.865 dé 500 .......... .............................. ..................... . ...  .. . . ..  ...................... . . . .  , . t ....................................................
99 aproximaciones de 500 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del premio

primero . .. . .. .,. . ..  ................................  ................................................................. . . .  ..........  .. . ................................
99 ídem de 500 id. id., para los 99 números restant es de la centena del premio segundo ........... ...
99.ídem de 500, id. Id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero ... ........

2 ídem de 3.500 pesetas cada una para los números anterior y posterior al del premio primero ..<
2 ídem de 3.000 id. id., para los ,del premio segundo ... ... ... ... ............... . ........ ; .............................. ...
2 ídem de 2.106 id., id., pará los del premio .tercero ..........  .............................. .................... . . , ................................

4.799 reintegros de 50 pesetas cada uno, pera los números cuya terminación • sea igual a la del que 
obtenga el premio primero ..........................  .................. ttf ............................... ... ........................ ...................

150.000
90.000 
50 000
30.000 

932.500

49.500
49.500
49.500

7.000
6.000 
4:210

239.950

6.980 1.668.160

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al M- 
. lie t e ; entendiéndose con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que si saliese premiado el número l, su anterior es el número 48.000, y si fuese éste el agra
ciado,' el billete número 1 , será el siguiente.

Para lá aplicación de las aproximaciones' de 500 pesetas, se sobrentiende que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es-decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primevos premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, segúú queda dicho, todos los números cuya terminación 
sea igual a la deh que obtenga el premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción 
del Ramo. 1 . ■ *. , '

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios, de 125 pesetas, entre las 
doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneflcenci a provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos  ̂ y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respcc-to a las operaciones de los sorbeos. Al día siguiente* de 
efectuados éstos, se expondrán al público las listas" de los números que obtengan premio, único dominen:o por el quo 
sé efectuarán los pagos, según lo prevenido en el artículo 12. de la Instrucción, del Ramo, debiendo reclamarse
con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el -18..

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes.

Madrid, 10 de noviembre de 1943.—El Director v general* Fernando Roid&a*


